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PRESENTACIÓN 
 

Con la publicación de esta guía sobre diversidad sexual y enfoque e identidad 
de género en las relaciones de consumo, la Superintendencia de Industria y 
Comercio reafirma su compromiso con la eliminación de todas las formas de 
discriminación y el cierre de brechas de género y desigualdad en la sociedad 
colombiana. 
 

La protección de las personas consumidoras es un asunto de derechos humanos 
y por ello, las recomendaciones que se incorporan en esta guía constituyen un 
llamado a respetar y garantizar la equidad, así como a prevenir y eliminar 
cualquier tipo de discriminación en el ámbito del consumo. 
 

Este documento reconoce la importancia de que las poblaciones discriminadas 
por razón de su género, identidad de género y orientación sexual accedan a los 
mecanismos establecidos en las normas de protección al consumidor para 
lograr un trato digno en sus relaciones de consumo. En ese sentido, las y los 
consumidores encontrarán en este material herramientas que visibilizan 
situaciones de consumo injustas, muchas de ellas normalizadas en nuestra 
sociedad. Por su parte, las y los productores, proveedores, anunciantes y medios 
de comunicación encontrarán recomendaciones que les permitirán verificar la 
debida diligencia que emplean en la prevención y eliminación de la 
discriminación sexual y de género en el diseño, producción, ensamblaje, 
comercialización, información y publicidad de los productos. 
 

Este material tiene una pretensión esencialmente didáctica, sin embargo, 
también resultará útil para la academia, agremiaciones, colectivos, centros de 
estudio, universidades, organizaciones y entidades que promueven la protección 
de los derechos de las personas consumidoras.  
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Con la convicción de que para lograr unas relaciones de consumo justas y 
equitativas se requiere incorporar una perspectiva del derecho del consumo 
respetuosa y consciente de los derechos de las mujeres y de todas las 
posibilidades que tienen las personas de asumir y expresar su sexualidad, sus 
preferencias e identidades sexuales y de género, esperamos que la audiencia de 
este texto encuentre en su lectura y consulta una herramienta de aprendizaje y 
reflexión.  
 
 

 

María del Socorro Pimienta Corbacho 
Superintendente de Industria y 
Comercio 
 

Natalia Alvis Rodríguez 
Superintendente Delegada para la 
Protección del Consumidor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 | 6 | 

1. Introducción 
1.1. ¿POR QUÉ LAS RELACIONES DE CONSUMO DEBEN SER 

ESCENARIOS LIBRES DE DISCRIMINACIÓN POR RAZONES DE 
GÉNERO, IDENTIDAD DE GÉNERO Y ORIENTACIÓN SEXUAL?  

 

La eliminación de la discriminación por razones de género y diversidad en las 
relaciones de consumo: 
 

✓ Genera confianza y credibilidad en el empresariado y en sus productos 
por parte de quienes consumen, lo que fomenta relaciones de consumo 
transparentes y previene escenarios de conflictos.  
 

✓ Es una obligación de los sectores productores, proveedores, anunciantes, 
medios de comunicación y asociaciones de consumidores, que se 
fundamenta en varias disposiciones constitucionales y legales. 
 

✓ Es una legítima expectativa de las personas consumidoras que las 
empresas propendan porque el diseño, ofrecimiento, publicidad, 
comercialización de los productos y la atención de sus reclamaciones se 
realice de manera equitativa y no discriminatoria. 
 

✓ Es parte esencial de una cultura empresarial respetuosa de los llamados 
globales para promover la inclusión económica de todas las personas, 
incluidos en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas 
(2015). 

 
1.2. ¿CUÁLES SON LOS OBJETIVOS DE ESTA GUÍA? 
 
Esta guía tiene como objetivos:  
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✓ Visibilizar los derechos de las personas consumidoras desde una 
perspectiva de no discriminación. Para alcanzar este propósito, la guía 
proyecta los derechos reconocidos en el Estatuto del Consumidor a 
escenarios en los que se pone en juego la igualdad de personas 
vulnerables por razones de género, identidad de género y diversidad 
sexual.  

 

✓ Prevenir escenarios de conflicto en las relaciones de consumo. La 
implementación de las recomendaciones permitirá minimizar los 
eventuales conflictos que podrían surgir si los sectores productores, 
proveedores, medios de comunicación y anunciantes no incorporan una 
debida diligencia en la prevención y eliminación de posibles prácticas 
discriminatorias. 

 

✓ Fomentar relaciones de consumo transparentes y respetuosas de la 
dignidad y de los derechos humanos de las personas consumidoras. La 
guía les permitirá a las y los empresarios identificar si sus prácticas de 
producción, comercialización y mercadeo podrían obedecer a patrones de 
discriminación que limitan de manera injustificada e irrazonable el acceso 
de las personas a los productos o que imponen barreras que les impiden 
disfrutar adecuadamente de sus derechos. 

 

1.3. ¿QUÉ ENCONTRARÁ EN ESTA GUÍA? 

01 
ABC del marco jurídico 

Descripción del fundamento jurídico que sustenta la obligación de 
incorporar una perspectiva de género y diversidad en las relaciones de 
consumo.   
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02 
Recomendaciones para proteger, promover y garantizar los 
derechos de las personas consumidoras 

Las recomendaciones aterrizan los derechos de las personas 
consumidoras en ejemplos de buenas prácticas que permiten que 
quienes consumen reciban un trato digno, alejado de patrones 
discriminatorios.  
 

03 
Glosario 

Recopilación de conceptos y expresiones relacionadas con género, 
diversidad sexual e identidad de género. Esta recopilación es útil para 
aclarar el sentido de algunas de las palabras o frases que se utilizan en 
la guía. 
 

04 
Decisiones judiciales y administrativas  

Este repositorio de decisiones emitidas en Colombia y en otros países es 
útil para evidenciar que la igualdad y no discriminación en el derecho del 
consumo configuran derechos justiciables y transversales a otros derechos 
de las y los consumidores. Estos antecedentes muestran la necesidad de 
que las empresas, las autoridades y las personas consumidoras se tomen 
en serio las cuestiones de género y diversidad. 
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2. ABC del marco jurídico 
 

Las recomendaciones que se presentan en esta guía tienen como fundamento 
distintas fuentes normativas que explican por qué la incorporación de una 
perspectiva diferencial exige que las empresas lleven a cabo genuinos esfuerzos 
para proteger a las personas consumidoras e interioricen la diversidad en sus 
procesos de diseño, producción, distribución, mercadeo y atención al cliente [1]. 
 

El Estatuto del Consumidor (Ley 1480 de 2011) tiene como principios rectores 
el libre ejercicio de los derechos de las y los consumidores y el respeto a su 
dignidad [2]. Así mismo, el artículo 3º de esta Ley reconoció el derecho a la 
igualdad de las personas consumidoras al indicar que estos deben “ser tratados 
equitativamente y de manera no discriminatoria”.  
 

Este reconocimiento legal de la equidad y no discriminación en las relaciones de 
consumo es una aplicación del derecho a la igualdad consagrado en el artículo 
13 de la Constitución Política de 1991. El entendimiento de las relaciones de 
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consumo desde el derecho a la igualdad permite reconocer que la debilidad 
estructural de las personas consumidoras se agrava en circunstancias en las 
cuales su género, identidad de género o preferencia sexual es determinante para 
recibir un trato diferenciado, injustificado y perjudicial que vulnera su dignidad 
[3]. De ahí que, pueda considerarse que las personas que sufren esta 
discriminación son hipervulnerables pues se encuentran en una condición de 
mayor desventaja en el consumo de un bien o un servicio y, por lo tanto, merecen 
unas consideraciones especiales que les permitan el goce efectivo de sus 
derechos como consumidoras o consumidores, los cuales se encuentran 
reconocidos en el artículo 78 de la Constitución Política [4].  
 

La eliminación de la discriminación por razones de género y diversidad en las 
relaciones de consumo tiene fundamento también en el artículo 43 de la 
Constitución, que prohíbe la discriminación contra la mujer, y en distintas 
convenciones internacionales ratificadas por Colombia. Así, la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW, 1979) y su Protocolo Facultativo (1999) [5] y la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(1994) [6] condenan la discriminación contra la mujer “en todas sus formas” y 
además aclaran que la obligación de no discriminación no solo está en cabeza 
del Estado sino también de las empresas. 
 

La obligación de no discriminación a cargo de los sectores proveedores, 
productores, anunciantes, asociaciones de consumidores y medios de 
comunicación surge, además, de la Ley 1257 del 2008, la cual establece que 
“las organizaciones de la sociedad civil, las asociaciones, las empresas, el 
comercio organizado, los gremios económicos y demás personas jurídicas y 
naturales, tienen la responsabilidad de tomar parte activa en el logro de la 
eliminación de la violencia y la discriminación contra las mujeres” y, por ello, 
deben “abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique discriminación 
contra las mujeres” [7]. 
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En materia de orientación sexual e identidad de género, la Corte Constitucional 
[8] ha seguido los Principios sobre la aplicación de la legislación internacional 
de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de 
género o Principios Yogyakarta (2006), los cuales recopilan las obligaciones de 
los Estados bajo la legislación internacional en materia de derechos humanos 
ante las preocupaciones globales por prácticas que “imponen a las personas 
normas relativas a la orientación sexual y la identidad de género a través de las 
costumbres, las leyes y la violencia, y procuran controlar cómo las personas 
viven sus relaciones personales y cómo se definen a sí mismas” [9].  
 

Además de tener sustento en múltiples instrumentos normativos universales, 
regionales y nacionales, alcanzar la igualdad de género y promover la inclusión 
económica de todas las personas, independientemente de su sexo, situación 
económica u otra condición es un propósito global incluido en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas (2015) [10].  
 

Por último, es importante resaltar que las Directrices para la Protección del 
Consumidor de las Naciones Unidas (2016) señalan que “las empresas deben 
evitar prácticas que perjudiquen a los consumidores, en particular a los 
consumidores en situación vulnerable y de desventaja” [11]. 
 

Así, cuando en el marco de una relación de consumo se presenta algún tipo de 
discriminación, las personas pueden hacer uso de las herramientas de 
protección establecidas en la Ley 1480 de 2011. Así mismo, la Superintendencia 
de Industria y Comercio podrá, de conformidad con el Estatuto del Consumidor, 
adoptar las medidas e imponer las sanciones por la inobservancia de los 
derechos de las personas consumidoras.  
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3. Resumen ejecutivo de las 
recomendaciones  

 

La siguiente tabla resume algunas acciones que les permiten a los sectores 
productores, proveedores, anunciantes, medios de comunicación, asociaciones 
de consumidores, alcaldías y consultorios jurídicos alcanzar las 
recomendaciones propuestas en este documento.  
 
Es importante advertir que este material no contiene un listado exhaustivo de 
los deberes constitucionales y legales que involucra el derecho de protección al 
consumidor. Las orientaciones contenidas en este texto solo comprenden 
algunos de los temas más relevantes sobre el derecho a la no discriminación de 
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las mujeres y de la población LGTBIQ+ en sus relaciones de consumo en la 
actualidad, por lo cual requerirán una revisión periódica. 
 

 

Recomendaciones Acciones - Ejemplo 

1 

Integrar una perspectiva de género 
y diversidad al momento de diseñar, 
ensamblar, producir o fabricar un 
determinado producto y eliminar 
estereotipos que puedan influir en 
el proceso de producción o diseño. 

 

Evaluar si los productos que se diseñan 
producen o fabrican pueden ser utilizados 
por todas las personas consumidoras, o si, 
por el contrario, están dirigidos a un grupo 
determinado de personas consumidoras. 
 

Si se advierte que los productos se 
encuentran dirigidos a un grupo 
determinado de personas consumidoras, 
resulta fundamental: 
 

➢ Analizar si esa decisión de empresa se 
encuentra precedida de sesgos, 
estereotipos o prejuicios. 

➢ Considerar las necesidades 
específicas de las personas 
consumidoras a quienes dirige sus 
productos. 

 

2 

 

Integrar, cuando sea razonable, un 
enfoque de diseño universal de los 
productos con el fin de que 
independientemente de la persona 
que los consuma, satisfagan la 

 

Estudiar la posibilidad de que los 
productos tengan un diseño universal, que 
implica que los productos se diseñen de tal 
manera que puedan ser usados por el 
mayor número de personas. Esto variará 

Derecho a recibir productos de calidad, idóneos y seguros  
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necesidad o la funcionalidad para la 
cual han sido producidos. 

en función de los productos o servicios que 
formen parte del portafolio de cada 
empresa. 
 

Para implementar esta recomendación los 
productores pueden considerar, por 
ejemplo, que los productos cosméticos, 
joyas, cremas, esmaltes, tintes de pelo, 
maquillaje y en general los productos de 
cuidado personal son usados por un 
público más amplio que el femenino. 

 

3 

Considerar durante el diseño o 
fabricación de un producto si el 
producto pone en un riesgo 
particular la salud o vida de las 
personas consumidoras por razón 
de su género. 

 

Seguir las recomendaciones de la cartilla 
“Emprendamos Seguro” de la 
Superintendencia de Industria y Comercio 
(2023), la cual reconoce la importancia de 
considerar las condiciones de 
hipervulnerabilidad de las y los 
consumidores para el análisis de 
seguridad de los productos. 

 

 
 

 
Recomendaciones Acciones - Ejemplo 

1 

Abstenerse de incluir en la 
información y publicidad mensajes 
discriminatorios y sexistas o que 
asocien valores, sustantivos, 

 

No incluya mensajes que asocien a las 
personas con características de la 
personalidad como: dirigido sólo para 

Libertad de elección basada en información y publicidad 
libre de discriminación 
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colores, actividades o roles a las 
personas consumidoras basadas en 
estereotipos de género. 

mujeres delicadas, conflictivas, indefensas 
o el producto está dirigido sólo para 
hombres agresivos, insensibles, 
imponentes. 
 

No incluya mensajes que asocien el 
producto con determinados roles, oficios o 
profesiones que históricamente han sido 
asociadas a determinado género. Por 
ejemplo:  mensajes que identifiquen a las 
mujeres como azafatas, esteticistas, amas 
de casa, profesoras de prescolar o a los 
hombres como ingenieros, arquitectos, 
mecánicos. 
 

2 

 
 
 

Abstenerse de incluir en la 
información y publicidad mensajes 
que fomenten prácticas riesgosas 
para la salud o que asocien 
características biológicas y/o físicas 
de las personas con aspectos 
negativos como dolor o vergüenza. 

 

Estudiar la posibilidad de que los 
productos tengan un diseño universal, que 
implica que los productos se diseñen de tal 
manera que puedan ser usados por el 
mayor número de personas. Esto variará 
en función de los productos o servicios que 
formen parte del portafolio de cada 

empresa. 
 
Para implementar esta recomendación los 
productores pueden considerar, por 
ejemplo, que los productos cosméticos, 
joyas, cremas, esmaltes, tintes de pelo, 
maquillaje y en general los productos de 
cuidado personal son usados por un 
público más amplio que el femenino. 
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3 

 

La publicidad dirigida a productos 
para niños, niñas y adolescentes no 
debe reforzar un determinado 
modelo asociado a prejuicios sobre 
feminidad o masculinidad o 
estereotipos basados en roles de 
género. 
 

 

Se recomienda no segmentar la 
información que se suministra a las 
personas consumidoras, por ejemplo, en el 
sector de juguetes indicando que las 
barbies son para las mujeres y los balones 
de fútbol para los hombres. 
 

4 

La publicidad no debe ser un medio 
para la violencia simbólica que 
reproduce estereotipos o que 
promueva o incite la violencia. 

 

Abstenerse de usar palabras denigrantes, 
que   violenten a las personas, que hagan 
apología a conductas delictivas, o que 
representen una relación de subordinación 
o sumisión de las mujeres frente a los 
hombres. 
 

5 
La publicidad e información deben 
usar un lenguaje claro y no 
excluyente. 

 

Se recomienda utilizar un lenguaje que no 
haga referencia a un género en específico, 
salvo que sea estrictamente necesario. Así, 
se podría emplear el siguiente mensaje: 
producto apto para personas mayores de 
cinco años. 
 

Se recomienda que la publicidad presente 
diferentes, roles tareas, actividades sin 
importar cuáles son las características 
biológicas o corporales de las personas 
que las realizan. 
 

 
 
 
 



 

 | 17 | 

 
Recomendaciones Acciones - Ejemplo 

1 

Las prácticas contractuales deben 
ser respetuosas de la identidad de 
género de las personas 
consumidoras. 

 

Se recomienda que en el evento en el que 
las personas consumidoras soliciten paz y 
salvo, comprobantes de pago y demás 
documentos, no le sea negado la 
expedición de estos por su identidad de 
género. 
 

2 

 
 
 

Las condiciones de los contratos 
deben estar redactadas en un 
lenguaje claro y no discriminatorio. 

 

Evitar que en los contratos de adhesión se 
redacten cláusulas abusivas que limiten 
los derechos de las personas 
consumidoras, que impliquen la renuncia o 
supresión de sus derechos en razón al 
género o que limiten la responsabilidad de 
los proveedores, en razón del género, 
orientación sexual y/o identidad de género 
de las personas contratantes. 
 

Considerar en la redacción de los 
contratos las orientaciones de la “Guía de 
lenguaje claro para productores, 
proveedores y operadores de 
comunicaciones” de la Superintendencia 
de Industria y Comercio (2023), la cual 
reconoce la importancia del lenguaje claro 
y simple para proteger y promover la 
inclusión de personas consumidoras 
hipervulnerables. 
 

Protección contractual 
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Recomendaciones Acciones - Ejemplo 

1 
Los productores y proveedores 
deben contar con mecanismos de 
atención con enfoque diferencial. 

 

Promover mecanismos de atención al 
cliente, en los cuales las personas 
involucradas en la recepción, trámite y 
respuestas de las PQR brinden un trato 
digno y no revictimizante, adoptando un 
enfoque de género que evite perpetuar 
estereotipos y fomentar la discriminación. 
Esta práctica empresarial contribuye a 
humanizar la atención y resolución de 
estas situaciones. 
 

2 

Las asociaciones de consumidoras y 
consumidores pueden acompañar 
reclamaciones de quienes 
consumen relacionadas con la 
vulneración al derecho a la igualdad 
en sus relaciones de consumo. 

 

Las asociaciones de consumidoras y 
consumidores que acompañen a las 
personas consumidoras en sus 
reclamaciones deben tener presente que 
las empresas tienen obligaciones de no 
discriminación y que los operadores 
judiciales tienen la responsabilidad de 
resolver las controversias con un enfoque 
diferencial. 

 

Solución de reclamaciones con enfoque diferencial 
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Recomendaciones Acciones - Ejemplo 

1 

Abstenerse de negar 
injustificadamente el acceso a un 
producto o de establecer un 
tratamiento diferente injustificado a 
las personas consumidoras. 

 

Se recomienda atender la jurisprudencia 
constitucional que ha encontrado 
discriminatorio que se les solicite a parejas 
del mismo sexo que se retiren de un centro 
comercial o de un establecimiento de 
comercio debido a sus muestras de afecto. 
 

2 

Abstenerse de fijar precios 
diferentes, injustificadamente, a un 
producto o servicio de similar 
calidad y características con base en 
razones de género, identidad de 
género y diversidad sexual de las 
personas. 

 

Identificar si se producen, fabrican o 
distribuyen productos funcionalmente 
idénticos, con similares atributos y costos 
de producción y eliminar sesgos 
relacionados con el público al que van 
dirigidos como un factor determinante  
para fijar el precio. 
 

3 

Prevenir la discriminación 
algorítmica basada en sesgos 
relacionados con género, identidad 
de género y diversidad sexual. 

 

Capacitar a quienes se desempeñan en 
áreas de tecnología de la información 
sobre la discriminación por razones de 
género. 
 

 

Recomendaciones Acciones - Ejemplo 

1 

 

Se recomienda a las alcaldías, 
asociaciones y ligas de 

 

Se recomienda a la Alcaldías, a las 
Asociaciones de consumidoras y 

Derecho a recibir un trato equitativo y no 
discriminatorio 

  Derecho a la educación 
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consumidoras y consumidores y 
consultorios jurídicos brindar 
información sobre esta guía y 
difundir los derechos de las 
personas consumidoras desde un 
enfoque de género, identidad de 
género y diversidad sexual en 
relaciones de consumo. 
 

consumidores y Usuarios y a los 
Consultorios Jurídicos, que se brinde 
información sobre esta guía y que el 
personal que interactúa con las personas 
consumidoras esté capacitado para 
informar sobre el enfoque de género y 
diversidad en las relaciones de consumo. 
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4. Derechos de las personas 
consumidoras y 
recomendaciones  

 

4.1. RECIBIR PRODUCTOS DE CALIDAD, IDÓNEOS Y SEGUROS  
4.1.1. Descripción 

 

Las y los consumidores tienen derecho a recibir productos de calidad e idóneos, 
es decir, recibir bienes y servicios de acuerdo con las condiciones que establece 
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la garantía legal, las que se ofrezcan y las habituales del mercado. Asimismo, 
las personas consumidoras tienen derecho a la seguridad e indemnidad, es 
decir, a que los productos que adquieran disfruten o utilicen, no les causen daño 
en condiciones normales de uso y a la protección contra las consecuencias 
nocivas para su salud, vida o integridad [12].  
 

Algunos productos pueden no tener la calidad, idoneidad y seguridad esperadas 
cuando reproducen sesgos, estereotipos o prejuicios que hacen que las 
personas consumidoras tengan experiencias de uso que incrementan sus 
circunstancias de inferioridad.  
 

En otros países se han desarrollado investigaciones que evidencian que ciertos 
productos se diseñan y prueban únicamente para y en personas consumidoras 
de género masculino, y en algunas ocasiones, sólo para personas consumidoras 
de género masculino jóvenes [13]. Así, por ejemplo [14] 1 , los maniquíes de 
reanimación cardiopulmonar [15], los trajes espaciales, el equipo militar [16], los 
teléfonos inteligentes y los dispositivos de realidad virtual son algunos de los 
productos que se diseñan únicamente para personas consumidoras de género 
masculino.  
 

Así, un producto puede tener un defecto de calidad, idoneidad, buen 
funcionamiento o seguridad si ignora las necesidades de la población a la que 
va dirigido o si considera únicamente ciertas características de la personalidad 
que social o culturalmente se asignan a un determinado género o determinados 
roles que históricamente la sociedad les ha otorgado a las personas 
consumidoras de género masculino y femenino.  
 
 
 

 
 
1 Los ejemplos que se reseñan aquí se encuentran en la investigación de Caroline Criado Perez, Invisible Women: Data Bias in a World Designed for 
Men publicado en 2019. Caroline Criado Perez. Invisible Women: Data Bias in a World Designed for Men. Abrams Books, Nueva York, 2019, páginas 53 
a 220. 
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4.1.2. Recomendaciones 
 

 

Con esta recomendación, se propone a los sectores productores y/o prestadores 
de servicios preguntarse y evaluar qué tipo de productos diseñan, producen o 
fabrican, y si los mismos pueden ser utilizados por todas las personas 
consumidoras, o si, por el contrario, están dirigidos a un grupo determinado de 
personas consumidoras.  

 
En caso de que se haya detectado que los productos diseñados o fabricados se 
encuentran dirigidos a un grupo determinado de personas consumidoras, 
resulta fundamental: 

 
1. Analizar si esa decisión de empresa se encuentra precedida por sesgos, 

estereotipos o prejuicios.  
2. Considerar las necesidades específicas de las personas consumidoras a 

quienes dirige sus productos.  
 

Algunas preguntas que pueden servir para identificar si existen estereotipos en 
el diseño de los productos son:  

  
➢ ¿El producto está diseñado, producido o fabricado teniendo en cuenta 

determinados estereotipos sobre características de la personalidad? Por 
ejemplo: el producto está dirigido sólo para mujeres delicadas, 

Integrar una perspectiva de género y diversidad al 
momento de diseñar, ensamblar, producir o fabricar un 
determinado producto y eliminar estereotipos que 
puedan influir en el proceso de producción o diseño. 
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sensibles, conflictivas, indefensas o el producto está dirigido sólo para 
hombres agresivos, insensibles, imponentes. 

 

➢ ¿El producto está diseñado, producido o fabricado teniendo en cuenta 
determinados roles, oficios o profesiones que históricamente han sido 
asociadas a determinado género? Por ejemplo: el producto está dirigido 
sólo para mujeres azafatas, esteticistas, amas de casa, profesoras de 
prescolar o el producto sólo está dirigido para hombres ingenieros, 
arquitectos, mecánicos. 

 
➢ ¿El producto está diseñado, producido o fabricado teniendo en cuenta 

determinados estereotipos estéticos o ciertos estándares hegemónicos 
de belleza y fomenta prácticas riesgosas de salud? Por ejemplo: el 
producto está dirigido sólo para mujeres delgadas. 

 

➢ ¿Cuenta con un equipo diverso que pueda aportar información distinta 
respecto de las necesidades, particularidades o características diversas 
que puedan buscar o tener las personas consumidoras? Un equipo 
diverso puede permitir, por ejemplo, que, al momento de diseñar, 
producir o fabricar prendas de vestir, se considere la diversidad corporal, 
y las particularidades de todas las personas consumidoras.  

 

➢ ¿Involucra y escucha a las personas consumidoras, al momento de 
diseñar, producir o fabricar un determinado producto, con el fin de 
evaluar sus necesidades, particularidades o sus características diversas? 
Por ejemplo, puede considerar diseñar, producir o fabricar prendas de 
vestir para personas, altas, bajas, delgadas, gordas o para mujeres 
transgénero (prendas tuck friendly). 
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Los productos con diseño universal son 
creados para que puedan ser utilizados por 
todas las personas, en la mayor medida 
posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 
especializado” [17]. Así, el diseño universal 
permite que los productos atiendan el mayor 
número de necesidades del mayor número de 
personas.  

 

Para implementar esta recomendación los 
productores pueden considerar, por ejemplo, 
que: 
 

➢ Los productos cosméticos, joyas, cremas, 
esmaltes, maquillaje y en general los 
productos de cuidado personal son 
usados por un público más amplio que el 
femenino. 

 

➢ Los productos de higiene menstrual 
pueden ser consumidos tanto por 
mujeres, como por hombres transgénero 
y personas no binarias. 
 

Integrar, cuando sea razonable, un enfoque de diseño universal 
de los productos con el fin de que independientemente de la 
persona que los consuma, satisfagan la necesidad o la 
funcionalidad para la cual han sido producido. 
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➢ Los juguetes, artículos deportivos, automóviles, elementos de cocina 
pueden ser usados por todas las niñas y niños, independiente de su 
género.  

 

 

Es necesario eliminar cualquier práctica en el diseño o fabricación de un 
producto que ponga en riesgo la salud o la vida de las personas que lo 
consumen. Por ejemplo, en otros países, se ha logrado recopilar evidencia que 
concluye que las mujeres tienen mayores probabilidades de morir en accidentes 
automovilísticos, debido a que los vehículos no fueron probados o diseñados 
para cuerpos promedio de mujeres [18]. 
 

Por ello, es recomendable que los sectores productores, en la etapa de pruebas 
y ensayos de un determinado producto, incluyan y consideren a todas las 
personas consumidoras a quienes se encuentre dirigido. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que el uso específico para el cual se destinan ciertos productos puede 
repercutir en la salud y la seguridad de las personas consumidoras.  
 

De conformidad con el documento “emprendamos Seguro. Cartilla sobre 
productos defectuosos dirigida a emprendedores” de la Superintendencia de 
Industria y Comercio [19], un producto que normalmente es seguro para algunas 
personas puede no serlo para alguien hipervulnerable debido a que, por sus 
características económicas, sociales y físicas, entre otras, no cuenta con la misma 
facilidad de reconocer y afrontar una situación de riesgo” [20]. Por ello, tal cartilla 
recomienda no solo “considerar los factores de prevención para que un producto 
sea seguro, sino que, dependiendo del tipo de consumidor, [se adopten] 
mayores acciones para que la comercialización del producto sea segura en las 

Considerar durante el diseño o fabricación de un 
producto si el producto pone en un riesgo particular la 
salud o vida de las personas consumidoras por razón de 
su género. 



 

 | 27 | 

diferentes facetas, teniendo en cuenta la regulación y el ordenamiento que rige 
el consumo a nivel nacional” [21]. 
 
Así, se sugiere a productores y/o proveedores analizar si en los ensayos y 
pruebas de los productos, previos a su comercialización, se consideran los 
diversos tipos de personas consumidoras que accederán a los productos. Así, 
por ejemplo, puede evaluarse si al momento de probar la calidad de un 
producto, únicamente se usan maniquíes de personas consumidoras de género 
masculino, o si, por el contrario, se tiene en cuenta la anatomía de todas las 
personas consumidoras. 

 

4.2. LIBERTAD DE ELECCIÓN BASADA EN INFORMACIÓN Y 
PUBLICIDAD LIBRES DE DISCRIMINACIÓN 

4.2.1. Descripción 
 

Las personas tienen derecho a elegir libremente los productos que consumen y ello 
es posible si reciben una información “completa, veraz, transparente, oportuna, 
verificable, comprensible, precisa e idónea” respecto de todos los productos que se 
comercialicen en el mercado colombiano [22].  
 

De otra parte, en lo que corresponde a la publicidad, se requiere que esta se haga 
de una manera responsable, pues es indudable que los contenidos publicitarios 
tienen una gran capacidad “para transformar nuestra cultura y sociedad [23]” y por 
ello, los anunciantes han evidenciado que la publicidad “tiene el potencial de 
contribuir positivamente a la igualdad de género” [24].  
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4.2.2. Recomendaciones  
 

 

Esta recomendación pretende que la información y publicidad no refleje 
prácticas sexistas, es decir, “aquellas que naturalizan las desigualdades de 
género, que crean estereotipos rígidos y limitantes, que subordinan a las 
mujeres y a las personas LGTBIQ+” [25]. También la recomendación persigue que 
los mensajes no reproduzcan   estereotipos o roles de género, es decir: 
“creencias sobre lo que ‘debe ser’ un hombre o una mujer, a quienes se le 
atribuyen determinadas capacidades y papeles exclusivos que deben cumplir 
dentro de la sociedad según su sexo biológico” [26]. Las siguientes acciones 
permiten alcanzar esta recomendación: 
 

➢ No asociar valores con determinadas personas. Por ejemplo: que se 
asocie a la mujer con una imagen de deseo o como un “elemento de 
reclamo sexual o a una figura sometida a la voluntad del hombre” [27]. 
 

➢ No asociar ciertos roles o actividades con determinadas personas [28]. Por 
ejemplo: a las mujeres como enfermeras o a los hombres como pilotos. 

 

➢ Si el producto puede ser consumido por todas las personas, la 
información no incluya rasgos o características biológicas relacionadas 
con determinado género.  En caso de producir y comercializar productos 
y/o servicios que, por su composición, usos, propiedades y/o naturaleza, 
sean dirigidos a satisfacer unas necesidades específicas, informar de tal 
forma que las personas tengan conocimiento de sus beneficios y la 

Abstenerse de incluir en la información y publicidad 
mensajes discriminatorios y sexistas o que asocien 
valores, sustantivos, colores, actividades o roles a las 
personas consumidoras basadas en estereotipos de 
género. 
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diferenciación con otros productos y/o servicios similares. Por ejemplo, 
un mensaje sobre un desodorante, podría decir: “Producto dirigido a 
personas con sudoración excesiva (…) compuesto de (…)”. De esa forma, 
no se asume que un desodorante para sudoración excesiva es para un 
género determinado. O en el caso de productos higiénicos, se podría 
indicar: “Toallas higiénicas para flujo leve a moderado, compuestas de 
algodón, no perfumada (…)”.  
 

➢ No asociar colores en la presentación, envase o empaque del producto 
con determinados géneros. Por ejemplo: solo utilizar el color rosado para 
ropa o juguetes que socialmente son considerados para niñas, o utilizar 
el color azul para ropa o juguetes que socialmente son considerados para 
niños. 
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La información y la publicidad no pueden ser un medio para reproducir mensajes 
que afecten la dignidad humana [29]. Se recomienda no transmitir estereotipos 
de imagen corporal que asignen por este motivo atributos positivos o negativos 
a las personas y que puedan generar estándares alcanzables solo mediante 
prácticas riesgosas para la salud [30]. 
 

En el derecho comparado, la “Guía de Buenas Prácticas en las Relaciones de 
Consumo con Perspectiva de Géneros y Diversidades” expedida en Argentina, 
incluyó, dentro de las recomendaciones, las siguientes que son muy útiles para 
el contexto colombiano: “abstenerse de reproducir mensajes o estereotipos de 
belleza que fomenten prácticas riesgosas para la salud”; “la información y/o 
promoción del producto o servicio no debe estimular o sugerir prácticas que 
puedan poner en riesgo la salud”; “la información y/o promoción del producto 
debe evitar relacionar determinadas características biológicas con dolor, 
vergüenza, malestar, miedo y/o sentimientos o sensaciones similares y 
atribuirlas a un género determinado. (Por ejemplo, en los productos destinados 
a la gestión menstrual)” y “recordar que no hay motivos para asignar a las 
personas de distintos géneros determinados problemas físicos. Por ejemplo, 
cualquier persona, sin importar su género, puede padecer estreñimiento, dolores 
musculares, o resaca por la ingesta de alcohol” [31].  
 

Así, se recomienda abstenerse de incluir mensajes que asocien dolor o 
vergüenza a las características corporales de las personas. Por ejemplo, 
mensajes que indiquen que los vellos, las arrugas, las estrías, los olores, las 
manchas en la piel son desagradables. 

Abstenerse de incluir mensajes que fomenten prácticas 
riesgosas para la salud o que asocien características 
biológicas y/o físicas de las personas consumidoras con 
aspectos negativos como dolor o vergüenza. 
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Con esta recomendación, se busca reducir el impacto que tienen los estereotipos 
de roles socialmente aceptados según el género [32], los cuales comienzan desde 
muy tempranas edades [33].  La literatura ha evidenciado que resulta habitual en 
el entorno de la juguetería encontrar publicidad en la cual, por ejemplo, los niños 
son la imagen del conductor de autos y las niñas se encuentran en las carátulas 
de los juguetes de cocina, cuidado del bebé y son el objetivo claro de la moda y 
los productos de cosmética como esmaltes y maquillaje desde temprana edad 
[34]. 
 

Así, se recomienda no segmentar la información que se suministra a las 
personas consumidoras, por ejemplo, en el sector de juguetes indicando que las 
barbies son para las mujeres y los balones de fútbol para los hombres.  
 

 

El Estado colombiano ha propendido por la protección a la mujer y la eliminación 
de la violencia de género es los escenarios públicos y privados. De ello dan 
cuenta, los instrumentos internacionales ratificados y la expedición de 
importantes leyes sobre la materia [35].  
 

Uno de los tipos de violencia que enfrentan las personas discriminadas es la 
violencia simbólica, la cual es “el conjunto de mensajes, valores, símbolos, 
íconos, signos, imposiciones familiares, educativas, ideológicas, sociales, 

La publicidad de productos para niños, niñas y 
adolescentes no debe reforzar un determinado modelo 
asociado a estereotipos basados en roles de género 

La publicidad no debe ser un medio para la violencia 
simbólica que reproduzca estereotipos o que promueva o 
incite la violencia. 
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económicas, políticas, culturales, estéticas y religiosas que generan, transmiten, 
reproducen e institucionalizan, de manera directa o indirecta, desigualdad, 
dominación y discriminación estructural hacia las mujeres, por lo que es difícil 
de percibir materialmente” [36]. Uno de los medios de violencia simbólica es el 
lenguaje, por ello, es indispensable que la publicidad no reproduzca mensaje 
sexistas. “La comunicación no sexista implica generar representaciones, ya sean 
gráficas, audiovisuales, orales o escritas, que no recurran a estereotipos 
tradicionales de género ni subordinen o cosifiquen a las mujeres” [37]. 
 

Culturalmente suelen utilizarse palabras que de manera coloquial cambian su 
significado en la comunicación entre el transmisor y receptor del mensaje. Sin 
embargo, varios de estos mensajes violentan al receptor, normalizando la 
violencia y las conductas delictivas. Uno de estos casos, se puede evidenciar en 
la Resolución 92696 del 23 de febrero del 2018 de la Dirección de 
Investigaciones de Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones de 
la Superintendencia de Industria y Comercio, en la cual se analizó un anuncio 
publicitario en el que un proveedor de servicios de telecomunicación incluyó la 
frase “la mató con 800 pesitos” para publicitar un servicio de chat de WhatsApp 
ilimitado por un día por 800 pesos. La publicidad incluía otros mensajes como: 
“Llevado por el amor y armado con su fiel fierro, mantuvo a su novia durante 24 
horas a punta de mensajes bonitos, memes románticos y muchos  que la 
dejaron MATADA!!!” [38]. 
 

La Superintendencia de Industria y Comercio Superintendencia encontró que 
ese mensaje constituía una situación de violencia en contra de la mujer y, 
haciendo uso de las facultades administrativas otorgadas con el objeto de 
salvaguardar los derechos de las y los consumidores y usuarios de servicios de 
comunicaciones, exhortó a los operadores que proveen servicios de 
comunicaciones en el mercado nacional y a los medios de comunicación, a que 
se abstuvieran de desplegar conductas en las cuales se emitan o divulguen 
campañas publicitarias que vulneren derechos fundamentales, como la dignidad 
humana, la igualdad y la no discriminación en contra de la mujer, y que 
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transmitan mensajes de apología a conductas ilegales, a través de cualquier 
medio de comunicación [39]. 
 

 

Un mensaje está escrito en lenguaje claro “si su 
redacción, su estructura y su diseño son tan 
transparentes que los lectores a quienes se dirige 
pueden encontrar lo que necesitan, entender lo 
que encuentran y usar esa información” [40] 
 

Se recomienda atender las recomendaciones 
sobre Lenguaje Claro, el cual busca “dismi[nuir] 
la asimetría comunicativa, lo que permite 
eliminar jerarquías de la información, roles de 
conocimiento y confusión del mensaje entre 
emisor y receptor” [41]. 

 

➢ Se recomienda utilizar lenguaje inclusivo sin 
hacer referencia a un género en específico, 
salvo que sea estrictamente necesario. Así, 
podría emplear el siguiente mensaje: producto 
apto para personas mayores de cinco años. 
  

➢ La publicidad debe presentar diferentes, roles tareas, actividades sin 
importar cuáles son las características biológicas o corporales de las personas 
que las realizan. Así mismo, debe promover modelos de roles diversos 
encargados del trabajo fuera y dentro del hogar y diversos modelos de familia. 
 

La publicidad e información deben usar un lenguaje claro 
y no excluyente. 
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4.3. PROTECCIÓN CONTRACTUAL  
4.3.1. Descripción 

 

Todas las personas, sin importar su género, identidad de género o preferencia 
sexual, tienen derecho a ser protegidas contractualmente mediante las 
herramientas dispuestas para ello en el Estatuto del Consumidor. Así, la Ley 
1480 de 2011 incluyó como regla de interpretación de las condiciones 
generales de los contratos, la interpretación a favor de las personas 
consumidoras y buscó proteger su consentimiento mediante la prohibición de 
ventas que condicionen la adquisición de un producto a la adquisición de otro 
(ventas atadas) y del establecimiento o renovación de ofrecimientos de 
productos sin la aceptación de quien consume. Así mismo, la ley estableció 
requisitos mínimos de eficacia de las condiciones negociales generales y de los 
contratos de adhesión; estableció algunos requisitos para la validez de las 
cláusulas de permanencia mínima en los contratos de tracto sucesivo y prohibió 
la inclusión de cláusulas abusivas y de cláusulas que permitan al productor y/o 
proveedor modificar unilateralmente los contratos o sustraerse de sus 
obligaciones [42]. 
 

En el derecho comparado, es destacable la “Guía de Buenas Prácticas en las 
Relaciones de Consumo con Perspectiva de Géneros y Diversidades” expedida 
en Argentina, la cual recomendó la elaboración de formularios no excluyentes; 
la utilización de un lenguaje inclusivo y la prohibición de incluir cláusulas 
abusivas que discriminen a las personas por su identidad de género [43].  
 

4.3.2. Recomendaciones 
 

 

Las prácticas contractuales deben ser respetuosas de la 
identidad de género de las personas consumidoras. 
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En Colombia, la Corte Constitucional ha señalado que el nombre es uno de los 
atributos de la personalidad con mayor incidencia en la identidad de los sujetos, 
el cual comporta una manifestación de la individualidad de la persona y 
contribuye a la construcción identitaria [44]. En este sentido, el rol del nombre 
frente al individuo se define como: “(…) (i) elemento de la personalidad jurídica; 
(ii) manifestación del libre desarrollo de la personalidad; (iii) elemento distintivo 
de carácter relacional; y (iv) elemento de construcción de la identidad individual 
y de la autopercepción (…)” [45]. 
 

Igualmente, la jurisprudencia constitucional se ha referido a la importancia de 
que las autoridades y la sociedad en general respeten el nombre identitario. Así, 
la Corte Constitucional ha indicado: “(…) las personas que adelantan procesos 
de reafirmación de su identidad de género toman diversas decisiones respecto 
a su nombre. En el marco de los procesos identitarios algunas personas optan, 
por ejemplo, por modificarlo formalmente, para que sus documentos e 
identificación legal se adapten mejor a su identidad; otras, conservan el nombre 
legal y adoptan un nombre “identitario” o hay quienes mantienen el nombre 
asignado al nacer. Al margen de las distintas opciones relacionadas con el 
nombre, la Sala destaca que las decisiones sobre dicho atributo de la 
personalidad comportan claras medidas encaminadas a fijar la individualidad y 
son la expresión de la autodeterminación de los sujetos, por ende deben ser 
respetadas por las autoridades públicas y la sociedad en general (…)” [46]. 
 

Así, por ejemplo, las personas trans tienen derecho a ser nombradas según su 
nombre identitario, aun cuando no hayan realizado el trámite para modificarlo 
formalmente en sus documentos de identidad, ya que el uso de este constituye 
una expresión de la individualidad y de autoconcepción [47].  
 

De otra parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha resaltado la 
relevancia de la identidad de género para garantizar el pleno goce de los 
derechos humanos y ha advertido que el cambio de nombre y el tránsito de 
género no deben implicar la alteración de la titularidad de los derechos y las 
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obligaciones jurídicas que pudieran corresponder a la persona con anterioridad 
a la inscripción del cambio- [48]. Por ello, los actos jurídicos que realiza una 
persona consumidora que ha modificado sus datos de identidad –de 
conformidad a su identidad de género auto percibida–, siguen produciendo 
efectos y le son exigibles o los puede exigir [49]. Por ello, no pueden imponerse 
barreras a las personas consumidoras que han modificado sus datos de 
identidad o han realizado su tránsito de género, pues con ello se estaría 
vulnerando la prohibición de no discriminación. 
 

Algunas prácticas que podrían implementarse para no entorpecer la celebración 
o ejecución de los contratos de las personas son:  
 

➢ En los formularios, eliminar los marcadores binarios que incluyen 
únicamente dos posibilidades para que las personas elijan 
obligatoriamente entre ellas. Por ejemplo: “sexo: (F) (M)”. 

➢ Emplear en los formularios una casilla en la que se pregunte sobre la 
identidad de género de la persona consumidora, no obstante, no es 
obligación de la persona consumidora, aportar dicho dato. 

➢ Siempre que se atiendan las normas de protección de datos personales, 
implementar mecanismos y protocolos distintos a los documentos de 
identidad, que le permitan la o el contratante identificar a la persona, por 
ejemplo, mediante la huella dactilar. 

➢ La expedición de paz y salvo, comprobantes de pago y demás documentos, 
no les puede ser negada a las personas consumidoras por su cambio de su 
nombre. 

 

 

Las siguientes acciones pueden ser utilizadas para alcanzar esta recomendación: 
 

Las condiciones de los contratos deben estar redactadas en 
un lenguaje claro y no discriminatorio. 
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➢ Evitar que en los contratos de adhesión se redacten cláusulas abusivas que 
justifiquen la limitación de los derechos de las personas consumidoras, que 
impliquen la renuncia o supresión de sus derechos en razón al género o 
que limiten la responsabilidad de los proveedores, en razón del género, 
orientación sexual y/o identidad de género de los contratantes. 

➢ Eliminar cláusulas que le impidan a la persona consumidora ejercer sus 
derechos en el evento en el que sus documentos de identidad no coincidan 
con su identidad de género o haya realizado su tránsito de género, y los 
documentos suministrados de manera inicial no concuerden con los 
documentos de identidad allegados posteriormente. 

➢ Evitar cláusulas en las que se evidencie un trato desigual injustificado y 
discriminatorio frente a otros clientes, ejemplo, que una persona 
transgénero no pueda ejercer sus derechos porque al inicio de la 
celebración del contrato se identificó de manera heteronormativa [50]. 

➢ Considerar en la redacción de los contratos las orientaciones de la “Guía 
de lenguaje claro para productores, proveedores y operadores de 
comunicaciones” de la Superintendencia de Industria y Comercio (2023), la 
cual reconoce la importancia del lenguaje claro y simple para proteger y 
promover la inclusión de personas consumidoras hipervulnerables. 

 

4.4.  ATENCIÓN Y SOLUCIÓN DE RECLAMACIONES  
4.4.1. Descripción 

 

La Constitución Política garantiza el derecho de toda persona a acceder a la 
administración de justicia [51]. El acceso a la justicia es crucial en la lucha por la 
igualdad de género y en el desarrollo de una sociedad diversa e inclusiva. 
Desafortunadamente, las mujeres y la población LGBTIQ+ enfrentan diversas 
barreras para acceder a la justicia, como los estereotipos y la discriminación 
social [52]. 
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En cuanto a las relaciones de consumo, la Ley 1480 de 2011 establece que las 
y los consumidores tienen derecho a reclamar directamente ante el productor, 
proveedor o prestador y a obtener reparación integral, oportuna y adecuada de 
todos los daños sufridos, así como a tener acceso a las autoridades judiciales o 
administrativas [53].  
 

La discriminación histórica en contra de las mujeres y de la población LGBTIQ+ 
hace que la vulnerabilidad en la que se encuentran por el solo hecho de ser 
personas consumidoras se acentúe o agrave. Esta intersección entre la calidad 
de consumidor o consumidora y condiciones de discriminación por razón del 
género y la orientación sexual generan la necesidad de aplicar un enfoque 
diferencial cuando se trata de la atención de reclamaciones. Esta circunstancia 
puede explicarse a partir del concepto de "hipervulnerabilidad”, al que ya ha 
hecho referencia la Dirección de Investigaciones de Protección al Consumidor 
de la Superintendencia de Industria y Comercio [54].   
 

En Perú, el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual (INDECOPI) realizó la “Encuesta Nacional de 
Protección al Consumidor desde una perspectiva de género”, que evidenció que 
las mujeres perciben con mayor frecuencia un trato grosero o poco amable por 
parte de los proveedores al momento de presentar una reclamación, en 
comparación con los hombres [55]. De otra parte, Sergio Barocelli ha explicado 
que, en Argentina, las mujeres y las personas del colectivo LGBTIQ+ hacen parte 
de este grupo de consumidores hipervulnerables, lo que implica, de cara al 
derecho a la reclamación, la necesidad de establecer, flexibilidad en los 
procedimientos de resolución de conflictos para estas personas consumidoras 
[56]. 
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4.4.2. Recomendaciones 

 

Las siguientes actividades permitirán atender esta recomendación: 
 

➢ Promover mecanismos de atención al cliente, en los cuales las personas 
involucradas en la recepción, trámite y respuestas de las PQR brinden un 
trato digno y no revictimizante, adoptando un enfoque de género que 
evite perpetuar estereotipos y fomentar la discriminación. Esta práctica 
empresarial contribuye a humanizar la atención y resolución de estas 
situaciones. 

 

➢ Realizar seguimiento y evaluación periódica de los mecanismos de 
reclamación e interacción con los clientes, con el objetivo de identificar 
posibles brechas o situaciones de discriminación y tomar medidas 
correctivas. 

 

➢ Emplear en la solución de las reclamaciones un enfoque diferencial que 
entienda las circunstancias de mayor vulnerabilidad de las mujeres y las 
personas de la comunidad LGBTIQ+. 

 

➢ Cualquier persona, independientemente de su identidad de género u 
orientación sexual tiene el derecho a presentar reclamaciones y obtener 
una respuesta justa y equitativa. Las peticiones, quejas o reclamos deben 
ser atendidas, tramitadas y respondidas oportunamente. Por esta razón, 
“las empresas deben disponer de todos los recursos humanos y técnicos 
que permitan dar respuestas prontas y efectivas a los problemas que les 
sean planteados por sus consumidores. Esto implica tener formulada de 
antemano una matriz de riesgos que prevea los planes, áreas y personas 

Los productores y proveedores deben contar con 
mecanismos de atención con enfoque diferencial. 
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involucradas para resolverlos de manera oportuna y minimizar el impacto 
en el bienestar de los consumidores” [57].  

 

 

El Estatuto del Consumidor establece que las y los consumidores tienen el 
derecho de ser representados por organizaciones de consumidores o sus 
voceros autorizados para resolver reclamaciones relacionadas con bienes y 
servicios [58]. 
 

Según el “Manual sobre Protección del Consumidor de la Conferencia de las 
Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo”, las asociaciones de 
consumidores tienen diversas funciones, entre ellas, tomar medidas en relación 
con las reclamaciones de las personas consumidoras y participar en litigios de 
interés público en nombre de las y los consumidores [59]. 
 

Así, cuando las asociaciones de consumidores acompañen a las personas 
consumidoras en sus reclamaciones deben tener presente que pueden invocar 
el respeto a las obligaciones de no discriminación de los empresarios y 
empresarias, así como, la responsabilidad que tienen los operadores de resolver 
las controversias con un enfoque de género [60].  
 

4.5. DERECHO A RECIBIR UN TRATO EQUITATIVO Y NO 
DISCRIMINATORIO 

4.5.1. Descripción 
 

El Estatuto del Consumidor reconoció la importancia de consagrar de manera 
explícita el derecho a la igualdad en virtud del cual, las personas consumidoras 

Las asociaciones de consumidores pueden acompañar 
reclamaciones de las personas consumidoras relacionadas 
con la vulneración al derecho a la igualdad en sus relaciones 
de consumo. 
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tienen derecho a ser tratadas equitativamente y de manera no discriminatoria. 
El derecho a la igualdad atraviesa los demás derechos desarrollados en el 
Estatuto de Consumidor y su vulneración conlleva la violación a otros derechos 
que no pueden ser alcanzados debido a un trato discriminatorio.  
 

El respeto a la igualdad implica que los sectores productores y proveedores no 
pueden generar exclusiones o preferencias basadas en el género, la identidad 
de género o la orientación sexual de las personas consumidoras. Algunos 
ejemplos de discriminación [61] en las relaciones de consumo se traducen en el 
impedimento injustificado para ingresar a un establecimiento de comercio; la 
negativa a contratar sin que exista una justificación objetiva y razonable y el 
establecimiento de un trato diferenciado injustificado en el precio de los 
productos.  
 

4.5.2. Recomendaciones 

 
Las y los proveedores solo podrán negar el acceso a un bien o servicio por 
condiciones objetivas, razonables y no sospechosas de discriminación [62]. Así 
mismo, todo establecimiento de comercio o evento abierto al público debe 
dignificar el respeto e igualdad de todos los individuos, sin presentar un trato 
diferenciado por razones de género, identidad de género u orientación sexual, 
que impida el disfrute de un acceso o servicio o que genere un beneficio. Así, un 
prestador de servicios puede preguntarse si  a pesar de que el servicios puede 
ser contratado por cualquier persona limita su consumo a determinadas 
personas consumidoras, dependiendo de sus rasgos o características biológicas 
relacionadas con determinado género o si condiciona su uso o acceso al uso de 

Abstenerse de negar injustificadamente el acceso a un 
producto o de establecer un tratamiento diferente 
injustificado a las personas consumidoras. 
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determinada ropa, por ejemplo, se impide el ingreso a un establecimiento de 
comercio a mujeres que usen minifalda. 
 

La Corte Constitucional, en la sentencia T-314 de 2011, analizó una acción de 
tutela interpuesta por una mujer transgénero, quien consideró que los 
organizadores de un evento de música electrónica habían vulnerado sus 
derechos a la igualdad, al libre desarrollo de la personalidad y la dignidad al 
negarle la entrada a ese evento, presuntamente debido a su condición trans. La 
sentencia explicó cuándo resulta objetivo y razonable negar el acceso a un 
servicio. Al respecto, señaló:   
 

“Estima la Sala que el hecho de que las personas encargadas de la 
seguridad de un evento, al momento del ingreso de las personas 
exijan que tengan la cédula, que no porten armas o que no ingresen 
afectados por la influencia de sustancias psicoactivas, se enmarca 
por fuera de lo que podría considerarse como una categoría 
sospechosa de discriminación. Dichas exigencias se encuentran 
ajustadas a las reglas expresadas en la jurisprudencia 
constitucional y a las del Código de Policía, que exigen estas 
medidas para garantizar la seguridad y el bienestar de las 
personas que asisten a establecimientos abiertos al público. 
 

Por tanto, la Sala no encuentra acreditado que la negativa de 
ingreso a la accionante en los eventos llevados a cabo en las 
residencias del Hotel Tequendama, uno el día 25 de julio de 2009 
y el otro el 04 de septiembre del mismo año, se haya debido a un 
criterio sospechoso para discriminarla por su identidad de género 
transgenerista, sino presumiblemente como una medida 
justificada dada la agresividad que al parecer espetó con el 
personal que verificaba el ingreso en aquellas ocasiones. 
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En conclusión, la Sala concluye que a pesar de que la Corte 
reconoce que una persona de identidad transgenerista pertenece a 
un grupo históricamente discriminado, ante la ausencia de 
oposición a las declaraciones aquí allegadas y ante la 
imposibilidad de recaudar los testimonios solicitados por la actora, 
no existe evidencia que permita establecer que (…) no le fue 
permitido el ingreso a los eventos  por su identidad sexual y por 
ende no puede predicarse que dicha actuación se constituya en un 
acto discriminatorio por parte de los accionados. 
(…)” [63]. 

 

Algunos ejemplos sobre actos discriminatorios por razón de género y diversidad 
que han sido analizados en decisiones judiciales y administrativa son: 
 

➢ La solicitud a parejas del mismo sexo para que se retiren de un centro 
comercial o de un establecimiento de comercio debido a sus muestras de 
afecto [64]. 

➢ La entrega por parte de un restaurante de un menú diferente para 
hombres y mujeres; cartas azules con precio a los hombres y cartas 
amarillas sin precio a las mujeres [65].  

 

  

El sobreprecio que se aplica a productos similares destinados a todas las 
personas, pero que resultan tener un mayor precio para las mujeres, aun cuando 
la diferencia con otros productos de la misma empresa no pueda vincularse a un 
mayor costo de producción, a una funcionalidad distinta, a los materiales 
utilizados en los productos, al uso previsto de los productos, o el diseño 

Abstenerse de fijar precios diferentes, injustificadamente, a 
un producto o servicio de similar calidad y características 
con base en razones de género, identidad de género y 
diversidad sexual de las personas. 
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funcional u otro atributo, sino a estereotipos de género se denomina “impuesto 
rosa” o pink tax [66]. 
 

El concepto “impuesto rosa” o pink tax tiene su origen en California, Estados 
Unidos, en la década de 1990 [67] y busca explicar cómo la principal diferencia 
de algunos productos radica en ser de color rosa, como el caso de las máquinas 
de afeitar desechables [68].  
 

A modo de ejemplo, una investigación que llevó a cabo el New York Department 
of Consumer Affairs (DCA) [69] precisó que en la ciudad de Nueva York las 
mujeres que compraban automóviles usados tenían el doble de probabilidades 
de que les cotizaran un precio más alto que los hombres. El estudio encontró 
que, en promedio, las mujeres pagaban un 25 por ciento más por los mismos 
cortes de pelo que se hacían a los hombres. Y de manera similar, en promedio, 
las mujeres pagaron un 27 por ciento más por el mismo servicio de lavar una 
camisa básica de algodón blanca. Así mismo se incluyen como ejemplos de una 
injustificada diferenciación de precios los productos de cuidado personal; la ropa 
para personas adultas; los productos para el cuidado de la salud en el hogar o 
para personas mayores [70]. 
 
➢ Se recomienda identificar si se producen, fabrican o distribuyen productos 

funcionalmente idénticos, con similares atributos y costos de producción y 
eliminar sesgos relacionados con el público al que van dirigidos como un 
factor determinante para fijar el precio. 

 

 

Aunque en Colombia el marco regulatorio sobre la Inteligencia Artificial (IA) está 
en una fase de desarrollo, las empresas que usan aplicaciones automatizadas o 

Prevenir y controlar la discriminación algorítmica basada en 
sesgos relacionados con género, identidad de género y 
diversidad sexual. 
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semiautomatizadas que usan datos sensibles como el género, la identidad de 
género y la orientación sexual de las personas consumidoras deben emplear 
una debida diligencia para que el uso no produzca resultados discriminatorios. 
“La discriminación algorítmica resulta de la interacción compleja entre el uso de 
las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y la IA y las dinámicas 
sociales ya existentes de desigualdad, los estereotipos y las jerarquías sociales. 
Abordar la discriminación algorítmica significa abordar esta complejidad” [71]. 
 

La Comisión Europea en el reporte “Algorithmic discrimination in Europe. 
Challenges and opportunities for gender equality and non-discrimination law” 
presenta ejemplos de discriminación algorítmica el algoritmo Apple Card, que 
otorga límites de crédito más altos a los hombres que a las mujeres o el 
algoritmo del servicio de correo Gmail que utiliza motivos protegidos como la 
orientación sexual o las creencias religiosas para exponer a las personas que 
usan la plataforma a anuncios y recomendaciones específicas [72]. Este 
documento ha identificado acciones que pueden emprender las empresas para 
prevenir la discriminación algorítmica por razones de género y diversidad [73].  
 

Algunos ejemplos de estas acciones son: 
 

➢ Capacitar a las personas profesionales en tecnología de la información 
sobre la discriminación por razones de género  

➢ Incorporar la igualdad en el diseño algorítmico 
 

4.6. EDUCACIÓN 
4.6.1. Descripción 

 

El empoderamiento de las y los consumidores a través de la educación y la 
participación es esencial para garantizar una sociedad en la que las relaciones 
comerciales sean justas y equitativas. En ese sentido, el Estatuto del consumidor 
reconoció el derecho de los consumidores “a recibir educación sobre los 
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derechos de los consumidores, formas de hacer efectivos sus derechos y demás 
materias relacionadas” [74]. 
 

Para lograr ese propósito, el Estatuto del Consumidor conformó el “sistema 
información en trámites propios de las funciones asignadas a la 
Superintendencia de Industria y Comercio” y señaló, en el artículo 64, que las 
Alcaldías, las Intendencias Delegadas Departamentales y Regionales de las 
Superintendencias de Servicios Públicos Domiciliarios y de Sociedades, las 
Organizaciones de Consumidores y Usuarios, y los Consultorios Jurídicos, 
deberán como mínimo: 
 

“1. Brindar atención e información al público sobre las funciones asignadas 
a la Superintendencia de Industria y Comercio; 
2. Entregar el material informativo que la Superintendencia de Industria y 
Comercio prepare y los formatos necesarios para adelantar las gestiones 
ante esa entidad”. 

 

Así, ateniendo el importante papel que cumplen las entidades e instituciones 
que conforman el sistema de información para lograr la educación de las 
personas en el ejercicio de sus derechos como consumidores, se recomienda que 
brinden información sobre la importancia de integrar una perspectiva de género 
y diversidad en las relaciones de consumo. 
 

4.6.2. Recomendaciones 
 

Se recomienda a las alcaldías, asociaciones y ligas de 
consumidores y consultorios jurídicos brindar información 
sobre esta guía y difundir los derechos de las personas 
consumidoras desde un enfoque de género, identidad de 
género y diversidad sexual en relaciones de consumo.   
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Para lograr esta recomendación es importante que el personal de las alcaldías, 
asociaciones y ligas de consumidores y consultorios jurídicos que interactúa con 
las personas consumidoras esté preparado para ofrecer información y 
capacitaciones sobre el enfoque de género, identidad de género y diversidad 
sexual en relaciones de consumo.   
 

Así mismo, es importante que el personal de las alcaldías, asociaciones y ligas 
de consumidores y consultorios jurídico consulte esta guía y promueva su 
consulta para crear consciencia de la importancia de promover la igualdad de 
género y el respeto a la diversidad otorgar en materia de consumo.  Es 
recomendable involucrar a organizaciones o colectivos que trabajen en defensa 
de los derechos de las mujeres y la población LGTBIQ+ para construir espacios 
colectivos de aprendizaje. 
 

Por último, es recomendable que estas entidades y organizaciones identifiquen 
hechos puntuales en donde puedan presentarse situaciones de discriminación y 
ejerzan sus facultades para reprochar este tipo de prácticas. 
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Apéndice I: Glosario 
 

Palabras y expresiones sobre diversidad de género, identidad de género y 
diversidad sexual en las relaciones de consumo [75] 
 

Bifobia: “Rechazo, discriminación, invisibilización, burlas y otras formas de 
violencia basadas en prejuicios y estigmas hacia las personas bisexuales o que 
parecen serlo. (…) Supone, además, que todas las personas deben limitar su 
atracción afectiva y sexual a las mujeres o a los hombres exclusivamente, esto 
es, a uno solo de los géneros, y si no lo hacen así́ se les considera “en transición”, 
como inestables o indecisas” [76].  
 

Binarismo de Género: “Concepción, prácticas y sistema de organización social 
que parte de la idea de que solamente existen dos géneros en las sociedades, 
femenino y masculino, asignados a las personas al nacer, como hombres 
(biológicamente: machos de la especie humana) y como mujeres 
(biológicamente: hembras de la especie humana), y sobre los cuales se ha 
sustentado la discriminación, exclusión y violencia en contra de cualquier 
identidad, expresión y experiencia de género diversas” [77].  
 

Bisexual: “Persona que se siente emocional, afectiva y sexualmente atraída por 
personas del mismo sexo o de un sexo distinto” [78]. 
 

Características sexuales: “Se refiere a las características físicas o biológicas, 
cromosómicas, gonadales, hormonales y anatómicas de una persona, que 
incluyen características innatas, tales como los órganos sexuales y genitales, y/o 
estructuras cromosómicas y hormonales, así como características secundarias, 
tales como la masa muscular, la distribución del pelo, los pechos o mamas” [79].  
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Cisgénero: “Persona que se identifica con el sexo y género asignados al nacer” 
[80]. “El prefijo cis proviene del latín “de este lado” o “correspondiente a” y es el 
antónimo del prefijo trans, que significa “del otro lado” [81].  
 

Cisnormatividad: “Expectativa, creencia o estereotipo de que todas las personas 
son cisgénero, o de que esta condición es la única normal o aceptable; esto es, 
que aquellas personas que nacieron como machos de la especie humana —a 
quienes se les asignó el género masculino al nacer— siempre se identificarán y 
asumirán como hombres, y que aquellas que nacieron como hembras de la 
especie humana —a quienes se les asignó el género femenino al nacer— lo 
harán como mujeres” [82]. 
  
Daño psicológico contra la mujer: “Consecuencia proveniente de la acción u 
omisión destinada a degradar o controlar las acciones, comportamientos, 
creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, 
manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier 
otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la 
autodeterminación o el desarrollo personal” [83]. 
 

Daño o sufrimiento físico contra la mujer: “Riesgo o disminución de la 
integridad corporal de una persona” [84]. 
 

Discriminación contra la mujer: “La expresión "discriminación contra la mujer" 
denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga 
por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad 
del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera” [85].  
 

Diversidad: “Enfoque de la igualdad que persigue celebrar las diferencias entre 
las personas” [86].  
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Diversidad corporal: “La diversidad corporal se refiere a una amplia gama de 
representaciones del cuerpo, por ejemplo, variaciones en la anatomía sexual que 
se expanden más allá del binario hombre/mujer. Intersex es un término 
sombrilla que abarca esta diversidad corporal” [87]. 
 

Diversidad sexual y de género: “Hace referencia a todas las posibilidades que 
tienen las personas de asumir, expresar y vivir su sexualidad, así como de asumir 
expresiones, preferencias u orientaciones e identidades sexuales. Parte del 
reconocimiento de que todos los cuerpos, todas las sensaciones y todos los 
deseos tienen derecho a existir y manifestarse, sin más límites que el respeto a 
los derechos de las otras personas” [88]. 
 

División sexual del trabajo: “Sustentada en los estereotipos o roles de género, 
corresponde al hecho de que por ser hombres o mujeres las personas deben 
cumplir con ciertos roles específicos dentro del ámbito del trabajo, esto por el 
modo en que cada género cuenta con ciertas características consideradas 
naturales para ejercer ciertos trabajos con mayor facilidad” [89]. 
 

Enfoque de género: “Constituye una herramienta de análisis que permite 
entender como construcciones históricas, las diferencias y las desigualdades en 
los comportamientos y en las posiciones sociales de mujeres y hombres, en 
abierta oposición del enfoque tradicional naturalista que asignaba las 
diferencias y desigualdades a razones de tipo biológico” [90].  
 

Enfoque diferencial: “Dicho principio de enfoque diferencial, es producto del 
reconocimiento lógico que ciertos grupos de personas tienen necesidades de 
protección distintas ante condiciones económicas de debilidad manifiesta (art. 
13 C.P) y socio-culturales específicas. Estas necesidades, han sido reiteradas 
por el Comité de Derechos Humanos y el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (…). 
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El enfoque diferencial entonces como desarrollo del principio de igualdad, en 
tanto trata diferencialmente a sujetos desiguales, busca proteger a las personas 
que se encuentren en circunstancias de vulnerabilidad o de debilidad manifiesta, 
de manera que se logre una verdadera igualdad real y efectiva, con los principios 
de equidad, participación social e inclusión” [91].  
 

Estereotipos o roles de género: “Conjunto de creencias sobre lo que ‘debe ser’ 
un hombre o una mujer, a quienes se le atribuyen determinadas capacidades y 
papeles exclusivos que deben cumplir dentro de la sociedad según su sexo 
biológico” [92].  
 

Expresión de género: “Se refiere a la manifestación externa de distintas 
características culturalmente consideradas como masculinas o femeninas, lo 
cual puede incluir intervenciones corporales (incluyendo procedimientos 
quirúrgicos o procesos de hormonización), modo de hablar, vestir, modales e 
interacción con otras personas. La expresión de género puede dar cuenta de la 
identidad de género de cada persona, sea masculina o femenina, que integre 
elementos de ambas o que no se ajuste a ninguna de las dos” [93].  
 

Gay: “Se utiliza a menudo para describir a un hombre que se siente emocional, 
afectiva y sexualmente atraído por otros hombres, aunque el término se puede 
utilizar para describir tanto a hombres gays como a mujeres lesbianas” [94].  
 

Género: “Se refiere a los atributos que social, histórica, cultural, económica, 
política y geográficamente, entre otros, han sido asignados a los hombres y a 
las mujeres. Se utiliza para referirse a las características que, social y 
culturalmente, han sido identificadas como “masculinas” y “femeninas”, las 
cuales abarcan desde las funciones que históricamente se le han asignado a uno 
u otro sexo (proveer vs. cuidar), las actitudes que por lo general se les imputan 
(racionalidad, fortaleza, asertividad vs. emotividad, solidaridad, paciencia), hasta 
las formas de vestir, caminar, hablar, pensar, sentir y relacionarse” [95]. 
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Heteronormatividad: “Expectativa, creencia o estereotipo de que todas las 
personas son, o deben ser, heterosexuales, o de que esta condición es la única 
natural, normal o aceptable; esto es, que solamente la atracción erótica afectiva 
heterosexual y las personas heterosexuales, o que sean percibidas como tales, 
viven una sexualidad válida éticamente, o legítima, social y culturalmente” [96].   
 

Heterosexualidad: “Dirección de las emociones, el afecto y la atracción sexual 
y erótica hacia personas del sexo opuesto” [97]. 
 

Homofobia: “Rechazo, discriminación, invisibilización, burlas y otras formas de 
violencia basadas en prejuicios, estereotipos y estigmas hacia la 
homosexualidad o hacia las personas con orientación o preferencia homosexual, 
o que son percibidas como tales” [98].  
 

Homosexualidad: “Dirección de las emociones, el afecto y la atracción sexual y 
erótica hacia personas del mismo sexo. Algunas personas piensan que el 
término homosexual es obsoleto, inapropiado y hasta ofensivo. Ellos-as 
prefieren los términos “lesbiana” y “gay” para potenciar las posibilidades 
políticas de tal nominación y superar la connotación médica con que nació el 
término homosexual” [99]. 
 

Identidad de género: “se refiere a la vivencia interna e individual del género tal 
como cada persona la siente profundamente, la cual podría corresponder o no 
con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia 
personal del cuerpo (que podría involucrar la modificación de la apariencia o la 
función corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, 
siempre que la misma sea libremente escogida) y otras expresiones de género, 
incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales” [100]. 
 

Intersexualidad: “Son personas que biológicamente desarrollan características 
físicas y genitales de los dos sexos. Aunque existen diferentes grados de 
intersexualidad y hay extensa literatura científica sobre el tema, nos parece 
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importante resaltar la autonomía de los seres humanos para definirse a sí 
mismos/as y reconocemos la posibilidad de definir la intersexualidad como un 
género en sí mismo, con sus propias características y más allá de la polaridad 
hombre/mujer. La variante de la intersexualidad que más se reconoce 
socialmente es la representada por las personas hermafroditas, pero no es la 
única” [101]. 
 

Lesbiana: “Es una mujer que es atraída emocional, afectiva y sexualmente de 
manera perdurable por otras mujeres” [102]. 
 

Lesbofobia: “Es un temor, un odio o una aversión irracional hacia las personas 
lesbianas” [103]. 
 

LGBT: “En español, la sigla LGBT se utiliza como un término colectivo para 
referirse a las personas lesbianas, gays, bisexuales y transgeneristas. En el 
ámbito internacional, siglas similares son adicionadas con algunas letras para 
referirse a personas intersexuales, queer, travestís y questioning (personas que 
no están seguras de su sexualidad o no han asumido una orientación sexual). 
Gran parte del movimiento que trabaja por los derechos de estas personas se 
llama a sí mismo movimiento LGBT” [104]. 
 

Misoginia: “Odio, rechazo, aversión y desprecio hacia la mujer y, en general, 
hacia todo lo relacionado con lo femenino que se manifiesta en actos violentos 
y crueles contra ella por el hecho de ser mujer” [105]. 
 

No binario: “Una persona cuya expresión o identidad de género no responde a 
la comprensión binaria del género (femenino/masculino)” [106]. 
 

Orientación sexual: “se refiere a la capacidad de cada persona de sentir una 
profunda atracción emocional, afectiva y sexual por personas de un género 
diferente al suyo, o de su mismo género, o de más de un género, así como a la 
capacidad mantener relaciones íntimas y sexuales con estas personas” [107]. 
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Persona heterosexual: “Mujeres que se sienten emocional, afectiva y 
sexualmente atraídas por hombres; u hombres que se sienten emocional, 
afectiva y sexualmente atraídos por mujeres” [108]. 
 

Persona intersex: “Todas aquellas situaciones en las que la anatomía sexual 
del individuo no se ajusta físicamente a los estándares culturalmente definidos 
para el cuerpo femenino o masculino” [109]. 
 

Persona transexual: “Las personas transexuales se sienten y se conciben a sí 
mismas como pertenecientes al género opuesto que social y culturalmente se 
asigna a su sexo biológico y optan por una intervención médica –hormonal, 
quirúrgica o ambas– para adecuar su apariencia física–biológica a su realidad 
psíquica, espiritual y social” [110].  
 

Queer: “Las personas queer, o quienes no se identifican con el binarismo de 
género, son aquellas que además de no identificarse y rechazar el género 
socialmente asignado a su sexo de nacimiento, tampoco se identifican con el 
otro género o con alguno en particular.  
 

Dichas personas pueden manifestar, más que identidades fijas, expresiones y 
experiencias que: 1) se mueven entre un género y otro alternativamente; 2) se 
producen por la articulación de los dos géneros socialmente hegemónicos; 3) 
formulan nuevas alternativas de identidades, por lo que no habría, en sentido 
estricto, una transición que partiera de un sitio y buscara llegar al polo opuesto, 
como en el caso de las personas transexuales.  
 

Las personas queer usualmente no aceptan que se les denomine con las 
palabras existentes que hacen alusión a hombres y mujeres, por ejemplo, en 
casos como “todos” o “todas”, “nosotros” o “nosotras”, o profesiones u oficios 
(doctoras o doctores), entre otras situaciones; sino que demandan —en el caso 
del idioma español— que en dichas palabras, la última vocal (que hace 
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referencia al género) se sustituya por las letras “e” o “x”, por ejemplo, “todes” o 
“todxs”, “nosotrxs”, “doctorxs”, etc.” [111]. 
 

Sexo: “Referencia a los cuerpos sexuados de las personas; esto es, a las 
características biológicas (genéticas, hormonales, anatómicas y fisiológicas) a 
partir de las cuales las personas son clasificadas como machos o hembras de la 
especie humana al nacer, a quienes se nombra como hombres o mujeres, 
respectivamente” [112].  
 

Sexo asignado al nacer: “Es la primera interpretación del cuerpo de una 
persona, es decir, es el resultado de un análisis corporal, genital, hormonal o 
genético de cada persona. Según esta categoría, las características de ser mujer 
o ser hombre, y de lo femenino y masculino, son inmodificables y pueden 
rastrearse en los genitales o en la genética de una persona” [113]. 
 

Trans: “Término paraguas utilizado para describir diferentes variantes de 
transgresión/transición/reafirmación de la identidad y/o expresiones de género 
(incluyendo personas transexuales, transgénero, travestis, drags, entre otras), 
cuyo denominador común es que el sexo asignado al nacer no concuerda con la 
identidad y/o expresiones de género de la persona. 
 
Las personas trans construyen su identidad de género independientemente de 
intervenciones quirúrgicas o tratamientos médicos. Sin embargo, estas 
intervenciones pueden ser necesarias para la construcción de la identidad de 
género de las personas trans y de su bienestar. 
 

Existe la tendencia, dentro del movimiento de personas trans en el ámbito 
internacional, a eliminar el nombramiento de las divisiones que tradicionalmente 
se mencionaban a su interior, es decir, el uso de las TTT, por el carácter 
patologizante y las consecuencias discriminadoras que conlleva.  
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Hay mujeres y hombres trans, de manera semejante a como existen mujeres y 
hombres cis, con las implicaciones correspondientes de acceso al disfrute de 
derechos, igualdad de oportunidades y de trato por lo que hace a la construcción 
de género, social y culturalmente condicionada” [114].  
 

Transfobia: “Rechazo, discriminación, invisibilización, burlas, no reconocimiento 
de la identidad y/o expresión de género de la persona y otras formas de violencia 
basadas en prejuicios, estereotipos y estigmas hacia las personas con 
identidades, expresiones y experiencias trans, o que son percibidas como tales” 
[115].   
 

Transgeneridad: “Condición humana por la cual la persona vive una 
inconformidad entre su identidad de género y el género y/o el sexo que 
socialmente le han sido asignados al nacer. Es distinta de la orientación sexual 
y puede haber hombres y mujeres trans heterosexuales, homosexuales (o 
lesbianas si se trata de mujeres), bisexuales, asexuales o pansexuales” [116].  
 

Travesti: “Las personas travestis, en términos generales, son aquellas que 
gustan de presentar de manera transitoria o duradera una apariencia opuesta a 
la del género que socialmente se asigna a su sexo de nacimiento, mediante la 
utilización de prendas de vestir, actitudes y comportamientos” [117].  
 

Violencia contra la mujer: “Por violencia contra la mujer se entiende cualquier 
acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, 
psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien 
sea que se presente en el ámbito público o en el privado. 
 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes 
de Acción de las Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, 
se entiende cualquier acción u omisión orientada al abuso económico, el control 
abusivo de las finanzas, recompensas o castigos monetarios a las mujeres por 
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razón de su condición social, económica o política. Esta forma de violencia puede 
consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 
económicas” [118]. 
 

Violencia de género digital o en línea o ciber violencia de género contra la 
mujer: “Todo acto de violencia por razón de género contra la mujer cometido, 
con la asistencia, en parte o en su totalidad, del uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, o agravado por este, como los teléfonos móviles 
y los teléfonos inteligentes, internet, plataformas de medios sociales o correo 
electrónico, dirigida contra una mujer porque es mujer o que la afecta en forma 
desproporcionada”. “Cualquier acción o conducta en contra de la mujer, basada 
en su género, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico, económico o simbólico, en cualquier ámbito de su vida, la cual es 
cometida, instigada o agravada, en parte o en su totalidad, con la asistencia de 
las tecnologías de la información y comunicación” [119].  
 

Violencia de género mediática: “Está asociada a la manifestación de formas 
masivas de difusión que se utilizan como mecanismo de reproducción de 
imágenes estereotipadas y degradantes de las mujeres, que terminan por 
contribuir a la cultura de comercialización de sus cuerpos y a la cosificación de 
estos, lo que legitima la imagen de que son un territorio para el ejercicio de la 
violencia. También son aquellas prácticas comunicativas que banalizan y 
justifican los hechos de violencia en contra de las mujeres y que acaban 
reforzando los imaginarios sociales que fundamentan la discriminación y 
subordinación de las mujeres” [120]. 
 

Violencia de género sociocultural: “Entiéndase por violencia sociocultural las 
pautas de comportamiento, actitudes, valores, creencias o costumbres, 
orientadas a producir y reproducir el rol de la servidumbre, subordinación y 
domesticidad de las mujeres en la sociedad, así́ como las relaciones desiguales 
de poder entre hombres y mujeres, tanto en el ámbito público como en el 
privado” [121]. 
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Violencia por prejuicio: “Violencia que es ejercida contra las personas que se 
perciben como trasgresoras de las normas tradicionales de género, del binomio 
hombre/mujer, y cuyos cuerpos difieren de los cuerpos “femeninos” y 
“masculinos” estándar” [122].  
 

Violencia simbólica: “Es el conjunto de mensajes, valores, símbolos, íconos, 
signos, imposiciones familiares, educativas, ideológicas, sociales, económicas, 
políticas, culturales, estéticas y religiosas que generan, transmiten, reproducen 
e institucionalizan, de manera directa o indirecta, desigualdad, dominación y 
discriminación estructural hacia las mujeres, por lo que es difícil de percibir 
materialmente” [123]. 
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Apéndice II: Decisiones 
administrativas y judiciales en 
Colombia y en el derecho 
comparado 
 

COMPENDIO DECISIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS 
RELACIONADAS CON ENFOQUE DE GÉNERO Y DIVERSIDAD EN 
LAS RELACIONES DE CONSUMO 

 

Identificación de la decisión Temas que desarrolla 

Colombia 

Superintendencia de Industria y Comercio. 
Dirección de Investigaciones de Protección 
de Usuarios de Servicios de 
Comunicaciones. Resolución 92696 del 23 
de febrero del 2018. Disponible en: 
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/fil
es/Noticias/2018092696RE0000000001.p
df 

➢ Rol de los anunciantes y de 
los medios de comunicación 
en relación con la igualdad de 
género 

➢ Publicidad como medio para 
realizar apología a conductas 
ilegales como la violencia 
contra la mujer. 

Corte Constitucional de Colombia – Sala 
Primera de Revisión. Sentencia T-321/23. 
M.P: Natalia Ángel Cabo. 22 de agosto de 
2023. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/rela
toria/2023/T-321-23.htm   

➢ Aplicación de la perspectiva 
de género para evitar 
escenario de victimización 
institucional contra la mujer 

https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Noticias/2018092696RE0000000001.pdf
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Noticias/2018092696RE0000000001.pdf
https://www.sic.gov.co/sites/default/files/files/Noticias/2018092696RE0000000001.pdf
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/T-321-23.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/T-321-23.htm
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Corte Constitucional de Colombia – Sala 
Primera de Revisión. Sentencia T-321/23. 
M.P: Natalia Ángel Cabo. 22 de agosto de 
2023. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/rela
toria/2023/T-321-23.htm 

➢ Afirmación de identidad de 
género a persona privada de 
la libertad 

➢ Perspectiva de género 
➢ Libertad de expresión y de 

género 
➢ Disforia de género 

Corte Constitucional de Colombia – Sala 
Novena de Revisión de Tutelas. Sentencia 
T-236/23. M.P: José Fernando Reyes 
Cuartas. 30 de junio de 2023. Disponible 
en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/rela
toria/2023/T-236-23.htm 

➢ Goce efectivo del derecho a la 
identidad de género en el 
ámbito laboral 

➢ Deber judicial de adoptar una 
perspectiva de género en el 
análisis de actos de 
discriminación contra una 
mujer trans 

➢ Prohibición de discriminación 
debido a la identidad de 
género 

Corte Constitucional de Colombia – Sala 
Novena de Revisión de Tutelas. Sentencia 
T-087/23. M.P: José Fernando Reyes 
Cuartas. 28 de marzo de 2023. Disponible 
en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/rela
toria/2023/T-087-23.htm 

➢ Violencia digital o en línea 
contra mujeres periodistas 
por razones de género 

➢ Derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia 

➢ Prohibición de discriminación 
por razones de género 

Corte Constitucional de Colombia – Sala 
Plena. Sentencia SU-067/23. M.P: Paola 
Andrea Meneses Mosquera. 16 de marzo de 
2023. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/rela
toria/2023/SU067-23.htm 

➢ Despido discriminatorio por 
razones de género y 
orientación sexual diversa 

➢ Derecho fundamental a la 
identidad de género 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/T-321-23.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/T-321-23.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/T-236-23.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/T-236-23.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/T-087-23.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/T-087-23.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/SU067-23.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/SU067-23.htm
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➢ Acto discriminatorios y 
violatorios de la identidad de 
género 

➢ Personas trans como sujetos 
de especial protección 
constitucional 

Corte Constitucional de Colombia – Sala 
Séptima de Revisión de Tutelas. Sentencia 
T-310/22. M.P: Cristina Pardo Schlesinger. 
5 de septiembre de 2022. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/Rel
atoria/2022/T-310-22.htm 

➢ Vulneración del derecho a la 
igualdad  

➢ No discriminación de mujeres 
transgénero y cisgénero que 
ejercen la prostitución 

➢ Trabajadores sexuales como 
grupo marginado y 
discriminado 

➢ Personas transgénero como 
sujetos de especial protección 
constitucional 

Corte Constitucional de Colombia – Sala 
Sexta de Revisión. Sentencia T-033/22. 
M.P: Gloria Stella Ortiz Delgado. 4 de 
febrero de 2022. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/Rel
atoria/2022/T-033-22.htm  

➢ Protección del derecho a la 
identidad de género de 
personas con género no 
binario 

➢ Modificación del componente 
sexo y nombre en los 
documentos de identificación 
de la persona 

➢ Personalidad jurídica e 
identidad de género diversa 

Corte Constitucional de Colombia – Sala 
Tercera de Revisión. Sentencia T-231/21. 
M.P: Alejandro Linares Cantillo. 19 de julio 
de 2021. Disponible en: 

➢ Derecho al diagnóstico en los 
procesos de reasignación 
sexual y de afirmación de 
género de las personas 
transgénero 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-310-22.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-310-22.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-033-22.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-033-22.htm
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https://www.corteconstitucional.gov.co/rela
toria/2021/T-231-21.htm 

➢ Derechos a la salud, a la vida 
digna y a la identidad de 
género 

Corte Constitucional de Colombia – Sala 
Octava de Revisión de Tutelas. Sentencia T-
212/21. M.P: José Fernando Reyes Cuartas. 
2 de julio de 2021. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/rela
toria/2021/T-212-21.htm 

➢ Derecho al buen nombre, 
honra y no discriminación de 
mujeres futbolistas 

➢ Principio de igualdad y 
prohibición de discriminación 
por razón de sexo 

➢ Discriminación estructural en 
el fútbol femenino 

➢ Estereotipos de género 

Corte Constitucional de Colombia – Sala 
Primera de Revisión. Sentencia T-068/21. 
M.P: Diana Fajardo Rivera. 19 de marzo de 
2021. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/rela
toria/2021/T-068-21.htm 

➢ Derecho a la no 
discriminación por razón de 
orientación sexual diversa 

➢ Manifestaciones de afecto en 
centro comercial 

➢ Población LGBTI como grupo 
históricamente discriminado 

➢ Derecho a la libertad 
individual, libre desarrollo de 
la personalidad y a la 
dignidad 

Corte Constitucional de Colombia – Sala 
Octava de Revisión de Tutelas. Sentencia T-
443/20. M.P: José Fernando Reyes Cuartas. 
14 de octubre de 2020. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/rela
toria/2020/T-443-20.htm 

➢ Derecho a la educación de 
personas de comunidad 
LGBTI 

➢ Derechos de personas 
transgénero a la identidad de 
género y al libre desarrollo de 
la personalidad 

➢ Identidad de género como 
manifestación de la 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-231-21.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-231-21.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-212-21.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-212-21.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-068-21.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/T-068-21.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-443-20.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-443-20.htm
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autodeterminación del 
individuo 

Corte Constitucional de Colombia – Sala 
Sexta de Revisión de Tutelas. Sentencia T-
447/19. M.P: Gloria Stella Ortiz Delgado. 27 
de septiembre de 2019. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/rela
toria/2019/t-447-19.htm 

➢ Modificación del registro civil 
por cambio de sexo en menor 
de edad 

➢ Protección del derecho a la 
identidad de género de los 
menores de edad (persona 
transgénero) 

➢ Identidad de género como 
manifestación de la 
autodeterminación del 
individuo  

Corte Constitucional de Colombia – Sala 
Novena de Revisión de Tutelas. Sentencia 
T-366/19. M.P: Alberto Rojas Ríos. 13 de 
agosto de 2019. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/rela
toria/2019/T-366-19.htm 

➢ Prohibición de discriminación 
por razón de género en el 
deporte 

➢ Estereotipos de género en la 
formación de niñas y niños 

➢ Derecho a la igualdad y no 
discriminación por razón de 
sexo 

Corte Constitucional de Colombia – Sala 
Octava de Revisión de Tutelas. Sentencia T-
143/18. M.P: José Fernando Reyes Cuartas. 
23 de abril de 2018. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/rela
toria/2018/T-143-18.htm 

➢ Trabajador transgénero 
solicita autorización para 
utilizar uniforme femenino en 
atención a su identidad sexual 

➢ Orientación sexual y 
protección a la identidad de 
genero 

Corte Constitucional de Colombia – Sala 
Quinta de Revisión. Sentencia T-918/12. 
M.P: Jorge Iván Palacio Palacio. 8 de 
noviembre de 2012. Disponible en: 

➢ Derecho a la salud de las 
personas trans (cirugía de 
reasignación de sexo) 

➢ Derecho a la identidad sexual 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-447-19.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-447-19.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-366-19.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/T-366-19.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-143-18.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-143-18.htm
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https://www.corteconstitucional.gov.co/rela
toria/2012/t-918-12.htm 

➢ Transición de género y 
cambio de sexo en el registro 
civil 

Perú 

Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual – Sala de 
Defensa de la Competencia. Resolución 
0665-2006/TDC-INDECOPI. Expediente 
1183-2005/CPC. 17 de mayo de 2006. 
Disponible en: 
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorRe
soluciones/getDoc?docID=workspace://Spac
esStore/c07e1cfd-1212-495f-9f24-
47dca4f61a48 

➢ Discriminación por orientación 
sexual (pareja homosexual) 

➢ Represión de muestras de 
afecto en público al interior 
de un establecimiento de 
comercio) 

Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual – Sala de 
Defensa de la Competencia No 2. 
Resolución 2135-2012/SC2-INDECOPI. 
Expediente 272-2011/CPC. 11 de julio de 
2012. Disponible en: 
https://cdn01.pucp.education/idehpucp/wp-
content/uploads/2017/08/04213221/sandr
a-celiz-vs-rimac.pdf 

➢ Discriminación en el consumo 
seguro de asistencia médica 
(personas con Síndrome de 
Down) 

➢ Prohibición de trato 
diferenciado ilícito 

➢ Dignidad de las personas 

Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual – Sala 
Especializada en Protección al Consumidor. 
Resolución 1507-2013/SPC-INDECOPI. 
Expediente 0110-2012/CPC-INDECOPI-
TAC. 12 de junio de 2013. Disponible en: 
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorRe
soluciones/getDoc?docID=workspace://Spac

➢ Discriminación por orientación 
sexual 

➢ Prohibición de ingreso a un 
hotel a dos personas del 
mismo sexo 

➢ Responsabilidad vicaria: 
resarcir los daños causados 
por dependientes o 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/t-918-12.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2012/t-918-12.htm
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/c07e1cfd-1212-495f-9f24-47dca4f61a48
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/c07e1cfd-1212-495f-9f24-47dca4f61a48
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/c07e1cfd-1212-495f-9f24-47dca4f61a48
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/c07e1cfd-1212-495f-9f24-47dca4f61a48
https://cdn01.pucp.education/idehpucp/wp-content/uploads/2017/08/04213221/sandra-celiz-vs-rimac.pdf
https://cdn01.pucp.education/idehpucp/wp-content/uploads/2017/08/04213221/sandra-celiz-vs-rimac.pdf
https://cdn01.pucp.education/idehpucp/wp-content/uploads/2017/08/04213221/sandra-celiz-vs-rimac.pdf
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/abbca74d-7ef1-4ed7-b78f-f0d0f5a36ba4
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/abbca74d-7ef1-4ed7-b78f-f0d0f5a36ba4
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esStore/abbca74d-7ef1-4ed7-b78f-
f0d0f5a36ba4 

subordinados en el desarrollo 
de las funciones 
encomendadas 

Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual – Sala 
Especializada en Protección al Consumidor. 
Resolución 1197-2014/SPC-INDECOPI. 
Expediente 847-2012/CPC y 1073-
2012/CPC. 10 de abril de 2014. Disponible 
en: 
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorRe
soluciones/getDoc?docID=workspace://Spac
esStore/8aee8741-b8fd-4150-b7e0-
b03b57b612a5 

➢ Discriminación en consumo 
por condición de transgénero 

➢ Política de selección de 
clientela en el acceso 
(incremento del precio para el 
ingreso) 

➢ Carga probatoria en 
denuncias de actos 
discriminatorios 

Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual – Sala 
Especializada en Protección al Consumidor. 
Resolución 32552015/SPCINDECOPI. 
Expediente 3252014/ILNCPC. 19 de 
octubre de 2015.  Disponible 

➢ Discriminación por orientación 
sexual 

➢ Prohibición de trato 
diferenciado ilícito 

➢ Represión por parte del 
personal de seguridad de un 
centro comercial ante 
manifestaciones de afecto de 
una pareja del mismo sexo 

➢ Responsabilidad vicaria: 
resarcir los daños causados 
por dependientes o 
subordinados en el desarrollo 
de las funciones 
encomendadas 

Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual – Sala 
Especializada en Protección al Consumidor. 

➢ Restricción en el ingreso a un 
establecimiento comercial 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/abbca74d-7ef1-4ed7-b78f-f0d0f5a36ba4
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/abbca74d-7ef1-4ed7-b78f-f0d0f5a36ba4
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/8aee8741-b8fd-4150-b7e0-b03b57b612a5
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/8aee8741-b8fd-4150-b7e0-b03b57b612a5
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/8aee8741-b8fd-4150-b7e0-b03b57b612a5
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/8aee8741-b8fd-4150-b7e0-b03b57b612a5
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Resolución 32552015/SPCINDECOPI. 
Expediente 01812014/CPCINDECOPIPIU. 
11 de abril de 2016.  Disponible en: 
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorRe
soluciones/getDoc?docID=workspace://Spac
esStore/039c3a02-d020-4c31-94de-
c892af8702fb 

(acceso diferenciado para 
hombres y mujeres)  

➢ Discriminación basada en 
razones de sexo  

➢ Derecho a no ser discriminado 
y la prohibición al trato 
diferenciado ilícito  

➢ Deber de entregar el libro de 
reclamaciones 

Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual – Sala 
Especializada en Protección al Consumidor. 
Resolución 3167-2017/SPC-INDECOPI. 
Expediente 235-2016/CPC-INDECOPI-PIU. 
6 de noviembre de 2017. Disponible en: 
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorRe
soluciones/getDoc?docID=workspace://Spac
esStore/9d92f378-a157-49da-804d-
485e31921aca 

➢ Trato discriminatorio por 
orientación sexual 

➢ Represión por parte del 
personal de seguridad ante 
manifestaciones de afecto de 
una pareja del mismo sexo en 
establecimiento comercial 

Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual – Sala 
Especializada en Protección al Consumidor. 
Resolución 0628-2018/SPC-INDECOPI. 
Expediente 03-2017/ILN-CPC-SIA. 26 de 
marzo de 2018. Disponible en: 
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorRe
soluciones/getDoc?docID=workspace://Spac
esStore/4e03e063-81c2-4cc6-a47f-
87d450a8af2b 

➢ Discriminación por orientación 
sexual 

➢ Prohibición de ingreso a un 
local comercial (restaurante) 
por su condición de 
transgénero 

➢ Definición persona 
transgénero 

➢ Deber de entregar el libro de 
reclamaciones 

Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual – Sala 
Especializada en Protección al Consumidor. 

➢ Restricción en el acceso a un 
local comercial (discoteca) a 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/039c3a02-d020-4c31-94de-c892af8702fb
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/039c3a02-d020-4c31-94de-c892af8702fb
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/039c3a02-d020-4c31-94de-c892af8702fb
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/039c3a02-d020-4c31-94de-c892af8702fb
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/9d92f378-a157-49da-804d-485e31921aca
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/9d92f378-a157-49da-804d-485e31921aca
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/9d92f378-a157-49da-804d-485e31921aca
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/9d92f378-a157-49da-804d-485e31921aca
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/4e03e063-81c2-4cc6-a47f-87d450a8af2b
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/4e03e063-81c2-4cc6-a47f-87d450a8af2b
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/4e03e063-81c2-4cc6-a47f-87d450a8af2b
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/4e03e063-81c2-4cc6-a47f-87d450a8af2b
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Resolución 1539-2018/SPC-INDECOPI. 
Expediente 07-2017/CPC-INDECOPI-MDD. 
22 de junio de 2018. Disponible en: 
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorRe
soluciones/getDoc?docID=workspace://Spac
esStore/261d38be-2f77-450b-a079-
43847d2982bc 

una persona por su condición 
de travesti 

➢ Identidad de género de la 
persona 

➢ Definiciones empleadas por la 
CIDH respecto de la noción 
de identidad de género 

Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual – Sala 
Especializada en Protección al Consumidor. 
Resolución 2129-2018/SPC-INDECOPI. 
Expediente 227-2017/CPC-INDECOPI-PIU. 
20 de agosto de 2018.  Disponible en: 
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorRe
soluciones/getDoc?docID=workspace://Spac
esStore/b63616fd-5a00-4f8a-a124-
d2809ceaf971 

➢ Restricción en el servicio de 
hospedaje por orientación 
sexual  

➢ Trato discriminatorio  

Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual – Sala 
Especializada en Protección al Consumidor. 
Resolución 2128-2018/SPC-INDECOPI. 
Expediente 372-2017/CC2. 20 de agosto 
de 2018. Disponible en: 
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorRe
soluciones/getDoc?docID=workspace://Spac
esStore/404c7a39-4966-462e-b3cd-
921ccac4af23 

➢ Prohibición en el acceso a un 
establecimiento de comercio 
(salas de juego) 

➢ Trato diferenciado 
injustificado 

➢ Responsabilidad 
administrativa en la actuación 
del proveedor  

➢ Deber de entregar el libro de 
reclamaciones 

Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual – Sala 
Especializada en Protección al Consumidor. 
Resolución 2145-2018/SPC-INDECOPI. 
Expediente 1143-2016/CC1. 22 de agosto 

➢ Rechazo de la solicitud de 
afiliación al seguro de 
desgravamen debido a una 
discapacidad física 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/261d38be-2f77-450b-a079-43847d2982bc
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/261d38be-2f77-450b-a079-43847d2982bc
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/261d38be-2f77-450b-a079-43847d2982bc
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/261d38be-2f77-450b-a079-43847d2982bc
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/b63616fd-5a00-4f8a-a124-d2809ceaf971
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/b63616fd-5a00-4f8a-a124-d2809ceaf971
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/b63616fd-5a00-4f8a-a124-d2809ceaf971
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/b63616fd-5a00-4f8a-a124-d2809ceaf971
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/404c7a39-4966-462e-b3cd-921ccac4af23
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/404c7a39-4966-462e-b3cd-921ccac4af23
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/404c7a39-4966-462e-b3cd-921ccac4af23
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/404c7a39-4966-462e-b3cd-921ccac4af23
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de 2018.  Disponible en: 
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorRe
soluciones/getDoc?docID=workspace://Spac
esStore/33079e4a-8bd0-45ff-aa89-
3f0c3f188945 

➢ Derecho de las y los 
consumidores a no ser 
discriminados 

➢ Existencia de causas objetivas 
y justificadas que motiven el 
trato diferenciado al 
consumidor 

Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual – Sala 
Especializada en Protección al Consumidor. 
Resolución 0534-2019/SPC-INDECOPI. 
Expediente 0057-2018/CPC-INDECOPI-
PIU. 27 de febrero de 2019. Disponible en: 
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorRe
soluciones/getDoc?docID=workspace://Spac
esStore/c4d6dd18-ba18-45fb-80f6-
6bb1aad0a209 

➢ Restricción en el ingreso a un 
establecimiento comercial 
(discoteca) debido a la 
condición de transgénero de 
la persona 

➢ Discriminación por orientación 
sexual 

Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual – Sala 
Especializada en Protección al Consumidor. 
Resolución 2025-2019/SPC-INDECOPI. 
Expediente 0056-2018/CC3-SIA. 24 de 
julio de 2019. Disponible en: 
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorRe
soluciones/getDoc?docID=workspace://Spac
esStore/9b99aa7b-f97e-4e7e-aa44-
3232e5fb54a5 

➢ Discriminación por edad en 
servicios financieros 

➢ Afectación del derecho a la 
igualdad a través de un trato 
discriminatorio 

Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual – Sala 
Especializada en Protección al Consumidor. 
Resolución 2758-2019/SPC-INDECOPI. 

➢ Discriminación por 
diferenciación entre el 
contenido de las cartas de un 
establecimiento entre 
hombres y mujeres (el de 

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/33079e4a-8bd0-45ff-aa89-3f0c3f188945
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/33079e4a-8bd0-45ff-aa89-3f0c3f188945
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/33079e4a-8bd0-45ff-aa89-3f0c3f188945
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/33079e4a-8bd0-45ff-aa89-3f0c3f188945
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/c4d6dd18-ba18-45fb-80f6-6bb1aad0a209
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/c4d6dd18-ba18-45fb-80f6-6bb1aad0a209
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/c4d6dd18-ba18-45fb-80f6-6bb1aad0a209
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/c4d6dd18-ba18-45fb-80f6-6bb1aad0a209
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/9b99aa7b-f97e-4e7e-aa44-3232e5fb54a5
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/9b99aa7b-f97e-4e7e-aa44-3232e5fb54a5
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/9b99aa7b-f97e-4e7e-aa44-3232e5fb54a5
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/9b99aa7b-f97e-4e7e-aa44-3232e5fb54a5
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Expediente 0955-2018/CC2. 4 de octubre 
de 2019.  

estas últimas no incluía el 
precio de los platos) 

➢ Trato diferenciado sin causa 
objetiva 

➢ Derecho a la igualdad entre 
hombres y mujeres 

➢ Eliminación de todas las 
formas de discriminación 
contra la mujer 

Tribunal de Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual – Sala 
Especializada en Protección al Consumidor. 
Resolución 2880-2019/SPC-INDECOPI. 
Expediente 722-2018/CC2. 16 de octubre 
de 2019.  Disponible en: 
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorRe
soluciones/getDoc?docID=workspace://Spac
esStore/36e53181-225f-413d-a203-
1ad5520b1be0 

➢ Discriminación por orientación 
sexual  

➢ Prohibición de ingreso a un 
hotel a dos personas del 
mismo sexo 

➢ Carga de la prueba 
corresponderá al consumidor 
afectado (trato desigual) 

➢ Grabaciones en video o audio 
de las conversaciones de los 
denunciantes con el personal 
de las denunciadas 

Chile 

Juzgado Primero Civil de Santiago. 
Sentencia V-297-2021. 25 de mayo de 
2022. Disponible en: 
https://secretariadegenero.pjud.cl/images/d
ocumentos/fallos/repositorio/concurso2023/
1_Primer_Juzgado_Civil_De_Santiago_V-
297-2021.pdf  

➢ Rectificación de partida 
nombre y genero a no binario 

➢ Identidad de género 
➢ Derecho de todo individuo de 

autodeterminar su 
individualidad e identidad 

Segundo Juzgado de Familia de Santiago. 
Sentencia RIT C-10028-2019. 8 de junio de 
2020. Disponible en: 

➢ Discriminación frente a hijos 
de parejas heterosexuales 

➢ Familia lesbomaternal  

https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/36e53181-225f-413d-a203-1ad5520b1be0
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/36e53181-225f-413d-a203-1ad5520b1be0
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/36e53181-225f-413d-a203-1ad5520b1be0
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/36e53181-225f-413d-a203-1ad5520b1be0
https://secretariadegenero.pjud.cl/images/documentos/fallos/repositorio/concurso2023/1_Primer_Juzgado_Civil_De_Santiago_V-297-2021.pdf
https://secretariadegenero.pjud.cl/images/documentos/fallos/repositorio/concurso2023/1_Primer_Juzgado_Civil_De_Santiago_V-297-2021.pdf
https://secretariadegenero.pjud.cl/images/documentos/fallos/repositorio/concurso2023/1_Primer_Juzgado_Civil_De_Santiago_V-297-2021.pdf
https://secretariadegenero.pjud.cl/images/documentos/fallos/repositorio/concurso2023/1_Primer_Juzgado_Civil_De_Santiago_V-297-2021.pdf
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https://secretariadegenero.pjud.cl/images/d
ocumentos/fallos/repositorio/caso20/reserv
ada_familialesbomaternal_familia_fallo.pdf    

➢ Derecho a la identidad  
➢ Igualdad y no discriminación 

por orientación sexual 
Séptimo Juzgado Civil de Santiago. 
Sentencia V-248-2016. 5 de julio de 2017. 
Disponible en: 
https://secretariadegenero.pjud.cl/images/d
ocumentos/fallos/repositorio/caso07/13101
_2018_filiacion_civil_fallo.pdf 

➢ Filiación 
➢ Homoparentalidad 
➢ Discriminación arbitraria 

Juzgado de Familia de Los Ángeles. 
Sentencia P-XXX-2015. 7 de marzo de 
2016. Disponible en: 
https://secretariadegenero.pjud.cl/images/d
ocumentos/fallos/repositorio/caso18/reserv
ada_intersexualidad_familia_fallo.pdf 

➢ Intersexualidad 
➢ Ambigüedad sexual 
➢ Cirugías “correctivas” en 

niños 
➢ Identidad de género 
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objetivos proteger, promover y garantizar la efectividad y el libre ejercicio de los 
derechos de los consumidores, así como amparar el respeto a su dignidad y a 
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la información que debe suministrarse al público en su comercialización. 
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Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la 
comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el 
adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios. 
El Estado garantizará la participación de las organizaciones de consumidores y 
usuarios en el estudio de las disposiciones que les conciernen. Para gozar de 
este derecho las organizaciones deben ser representativas y observar 
procedimientos democráticos internos”. 
 
[5] El artículo 2º de la Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra la mujer señala que los Estados 
deben: (…) c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre 
una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 
tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la 
protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; (…) e) Tomar 
todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas; (…)”. El 
artículo 5º de este instrumento señala: “Los Estados Partes tomarán todas las 
medidas apropiadas para: a) Modificar los patrones socioculturales de conducta 
de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la 
idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones 
estereotipadas de hombres y mujeres”. 
 
[6] El artículo 7º de esta convención señala: Los Estados Partes condenan todas 
las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: (…) g. establecer los 
mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer 
objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u 
otros medios de compensación justos y eficaces, y (...)”. 
 
[7] Mediante la Ley 1257 del 2008: "se dictan normas de sensibilización, 
prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres 
". El artículo 15 de esta ley señala: “En cumplimiento del principio de 
corresponsabilidad las organizaciones de la sociedad civil, las asociaciones, las 
empresas, el comercio organizado, los gremios económicos y demás personas 
jurídicas y naturales, tienen la responsabilidad de tomar parte activa en el logro 
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de la eliminación de la violencia y la discriminación contra las mujeres. Para 
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que sean necesarias para asegurar el ejercicio de los derechos de las mujeres y 
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sobre él, la idoneidad es la aptitud del producto para satisfacer la necesidad o 
necesidades para las cuales ha sido producido o comercializado  y la seguridad 
ha sido definida como la condición del producto conforme con la cual en 
situaciones normales de utilización, teniendo en cuenta la duración, la 
información suministrada y si procede, la puesta en servicio, instalación y 
mantenimiento, no presenta riesgos irrazonables para la salud o integridad de 
las personas consumidoras. Tales definiciones se encuentran en los numerales 
1º, 6º y 14° del artículo 5° de la Ley 1480 de 2011. 
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publicado en 2019. Caroline Criado Perez. Invisible Women: Data Bias in a 
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[15] En el año 2017, la Facultad de Medicina de la Universidad de Pensilvania 
evidenció que las probabilidades de supervivencia de los hombres era un 23% 
más altas que las de las mujeres cuando se trataba de reanimación en público. 
Lo anterior debido a que los maniquíes de reanimación cardiopulmonar 
únicamente son diseñados con torsos masculinos, por lo cual, quienes tienen 
entrenamiento de reanimación cardiopulmonar no encuentran normalizado 
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https://www.bbc.com/news/world-us-canada-47725946  
 
[16] Frente al equipo militar se evidenció que, en el ejército estadounidense, 
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que llevaba a que personas de otros géneros tuvieran que adaptar chalecos 
antibalas a su medida, lo que implicaba suprimir elementos de protección 
laterales y, por tanto, no se garantizaba la protección de órganos vitales. Al 
respecto, véase: Prasad, Ritu. Ob. Cit. 
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Cualquier Tipo y Forma de Discriminación. Requisitos y Directrices NTC 
6626:2022. 2022. Disponible en: 
https://www.icontec.org/wp-content/uploads/2021/12/Referencial-
t%C3%A9cnico-Ministerio-del-Interior.pdf    
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[22] El artículo 3º de Estatuto del Consumidor señala: “Derechos y deberes de 
los consumidores y usuarios. Se tendrán como derechos y deberes generales de 
los consumidores y usuarios, sin perjuicio de los que les reconozcan leyes 
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transparente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea respecto de 
los productos que se ofrezcan o se pongan en circulación, así como sobre los 
riesgos que puedan derivarse de su consumo o utilización, los mecanismos de 
protección de sus derechos y las formas de ejercerlos (…). 
1.7. Derecho de elección: Elegir libremente los bienes y servicios que requieran 
los consumidores”. 
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adecuada-representacion-de-genero-en-la-comunicacion-comercial/  
 
[24] Asociación Nacional de Anunciantes de Colombia. Ibid., p. 11.  
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Guía de Buenas Prácticas en las Relaciones de Consumo con Perspectiva de 
Géneros y Diversidades. Escuela Argentina de Educación en Consumo. 2021, p. 
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Sociales y Humanidades, núm. 47 (2022), pp. 81-96. I.S.S.N: 1575-2100. 
También puede consultarse el texto: “Los Estereotipos de la Mujer en la 
Publicidad Actual” García, E. y García, I. (2004). Los estereotipos de la mujer en 
la publicidad. 
https://ddd.uab.cat/pub/quepub/quepub_a2004n9/quepub_a2004n9p43.pdf 
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productos orientados al público infantil en Argentina” muestra los resultados de 
un estudio de la publicidad dirigida a menores de edad en el que se encontró 
que “Desde la temprana infancia, los medios han contribuido en la enseñanza 
acerca de que las mujeres deben ser “débiles, pasivas, asustadizas, sensibles, 
maternales, cuidadoras, dependientes, tiernas, emocionales, sentimentales. Los 
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“Estereotipos de género en publicidades de productos orientados al público 
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https://www.ucepcol.com/codigo-autorregulacion. Recuperado el 24 de octubre 
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“Publicidad y campañas navideñas de juguetes: ¿promoción o ruptura de 
estereotipos y roles de género?” la cual encontró que:  “El 47% de los juguetes 
anunciados por niñas son de color rosa y el 63% son muñecas, el 55% de los 
anuncios para niñas se basan en el arquetipo de belleza personal y el 51% en 
el arquetipo de ama de casa, además el 52% de las profesiones representadas 
en juguetes para niñas son ama de casa, peluquera y modelo. Aún más 
sorprendente es que el 66% de los juguetes anunciados por niños son 
electrónicos mientras que el 69% de los anunciados por niñas son manuales o 
mecánicos”, Lo anterior, implicaría una discriminación sexista”. Instituto de la 
Mujer y para la Igualdad de Oportunidades. Ministerio de la Igualdad. 
“Publicidad y campañas navideñas de juguetes: ¿promoción o ruptura de 
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